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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS

Azobispo Simón López. z-s"lzda. Trf. 968 221840. MOlrna de legura, 5, blq. 6, 10 A, Ttf. 968 270043. MUKUIA

1. ANTECEDENTES

por encargo de don Ginés Navarro Alcaraz, en representación de la mercantil Grupo inmobiliario Mar Menor, S.L., y del

resto de los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación, cuyos datos pormenorizados se recogen

en el apartado 1O este documento, los arquitectos que suscriben proceden a la redacción de las modificaciones del Proyecto de

Reparcblación de la Unidad de Actuación que se refiere, habiendo sido aprobado definitivamente el Plan Parcial gue se cita en la

sesión plenaria del Ayuntamiento de Cartagena celebrada el día 23 de marzo de 2006.

Es objeto esencial de esta modificación adaptarla al criterio municipal de mantener su parte correspondiente del

aprovechamiánto de la Unidad de Actuación, en lugar de la compensación económica que, a cambio del mismo, se planteaba en

la redacción original del proyecto de Reparcelación. Así, se ha procedido a una nueva asignación de parcelas, con la constitución

de aquélla en lá que se localizará el aprovechamiento municipal, y a un ajuste de las participaciones de los propietarios de

acuerdo con la nueva situación.

Tal y como se dice en el Programa de Actuación de la Unidades 1 y 2, que establece las bases generales y que se

tramitará ai mismo tiempo que el presente documento, dichos propietarios, conjuntamente con los de la Unidad de Actuación 1

y en aplicación de lo previsto en la Ley del Suelo de la Región de Murcia (en adelante LSRMU) para el sistema de Concertación

Directa, tienen en proceso de constitución una sociedad civil, regulada por el oportuno convenio de colaboración, que asumirá
el papei de urbanizador, ocupándose de tlevar a cabo las actuaciones necesarias para la total urbanización de los terrenos.

Dada la existencia de convenios particulares diferentes entre los dos grupos de propietarios, que fijan por unanimidad
criterios distintos al de proporcionalidad directa en lo que se refiere al derecho de los mismos (por así permitirlo la LSRMU: Art'
t75.2.a) se ha estimado conveniente proceder a la distribución de tales derechos y obligaciones de forma separada,
redactándose, por tanto, dos proyectos de reparcelación, aunque con el objetivo común de urbanizar completa Y

simultáneamente la total¡dad de los terrenos englobados en el ámbito de ambas unidades de actuación, encargándose un único
proyecto de urbanización y repercutiéndose los gastos entre las dos unidades de forma proporcional al aprovechamiento
asignado a cada una de ellas en el Plan Parcial. Así y salvo en los referidos criterios, las directrices a seguir son comunes a

ambos, estando contenidas, como queda dicho, en el Programa de Actuación único que se cita.

La participación en los gastos ha sido ya determinada en el Programa de Actuación, por lo que los porcentajeey gastos
provisionaies de urbanización que se asignen a la presente Unidad de Actuación, serán los que constan en el citado rfobumeflto.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. AROUITECTOS
Azobispo srmon Lopez, z-5-rzoa. ilt 968 221840. Molina de Segura. 5 orq. b, r- A, ilt. 966 270043 MURCTA

2. OBJETO

El presente Proyecto de Reparcelación formaliza la gestión urbanística mediante la integración de todas las finc¿s
comprendidas en la Unidad de Actuación, determina las parcelas resultantes con sus parámetros urbanísticos y concreta lcs
derechos y deberes de los propietarios originarios y de la Administración, teniendo en cuenta los principios generales de
ap icación y los contenidos en el convenio acordado por los propietarios y que se concreta en el apartado t4 de esta memoria.
Al Ayuntamiento de Cartagena le corresponde el 1Oo/o del aprovechamiento, habiéndose considerado como alternativa más
viable y adecuada a las circunstancias que concurren, la concentración del mismo en una sola finca independiente: Parcela5¿-
At1(CP2), obtenida de subdividir la parcela original S-At1(CP2) en otras dos, 5a-At1(CP2) y 5b-At1(CP2). Las nuevas parcetas
se delimitan en el plano de adjudicaciones y se describen pormenorizadamente en el apartado 16.6.2.1: FINCAS DE CESIÓ\
PATRIMONiAL y en Anejo 1: Cédulas urbanísticas modificadas.

3. FUNDAMENTOS LEGALES

Legislación de aplicacion:
Ley del Suelo de la Región de Murcia. (Decreto Legislativo 7/2005, de 10 de junio)
Hasta tanto se aprueben las normas de desarrollo de esta Ley se aplicarán: el Reglamento de planeamiento (R.0.
2.759/L978, de 23 de junio) el Reglamento de Gestión Urbanística (R.D. 3.288/L978, de 25 de agosto) y et Reglamentr
de Disciplina Urbanística (R.D. 2.787/1978, de 23 de junio) en lo que no se opongan a las prescripiiones de aquálta.

4. PLANEAMIENTO A DESARROLLAR

Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, aprobado definitivamente en
Cartagena celebrada el día 23 de marzo de 2006.

la sesión plenaria del Ayuntamiento de

5. PROCEDIMIENTO

La elaboración, tramitación, aprobación, formalización e inscripción del Proyecto de Reparcelación se efectuarán seqún lo
dispuesto en la LSRMU y en el Reglamento de Gestión, en este últ¡mo caso en lo que no se no se oponga a dicha Le¡ t't i' r'' il'
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LUIS GÓMEZ DE RAMóN FUSTER. ANToNto Arucel CLEMENTE GARCíA.- ARQUlrEcros.
Azobispo Simón López. z-s"lzda. Tlf. 968 221840. Molina de segura. 5. blq. 6, 1" A. Tlf. 968 270043. MUt-<(;tA

6. EFECTOS DE LA APROBACIóN

Vienen recogidos en el artículo t77 de la LSRMU, refiriéndose de forma extractada su contenido:
- Transmisión al Ayuntamiento, libres de cargas, de los terrenos objeto de cesión.
- Subrogación de las antiguas fincas en las nuevas,
- Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de cargas y pago de gastos.
- Una vez firme en vía administrátiva la aprobación definitiva de la reparcelación, se otorgará documento público para su

inscripción registral.

7. DELIMITACIóN

La Unidad de Actuación 2, definida como tal en el Plan Parcial que se refiere, tiene una extensión superficial de 23.524'26 m2,

teniendo además adscrita una franja destinada a Sistema General de Espacios Libres de L.997'12 m2,lo que arroja una

superticie total de 25.521'38 m2. Su edificabilidad total es de 8.932'48 m2.

Sus linderos son los siguientes:
Al Norte: Banda de Sistemas Generales adyacente a la Autovía a La Manga MU-312
Al Sur: UA1 y UA3 del Plan Parcial CP2
Al Este: UA3, UA4 del PP CP2y límite del Sector (Urbanización Los Geranios)
Al Oeste: UA1 del Plan Parcial CP2

Los terrenos presentan una orografía irregular con suaves pendientes, teniendo el suelo una naturaleza arcillosa con

afloraciones rocosas en las zonas más altas y estando despoblados de vegetación.
No existen edificaciones.
En los lindes de la Unidad con los límites del Sector existen los tendidos de instalaciones que se reflejan en el plano 4.I y

que se concretan en: red de saneamiento en la franja de Sistema General al norte de la Unidad y línea subterránea de media

tensión paralela a la autovía de la Manga (línea Géminis).

8. SISTEMA DE ACTUACIóN

Según lo previsto en el Plan Parcial el sistema de actuación para la gestión de la Unidad de Actuación es el de

Concertación Directa.

9. NORMAS URBANÍSTICAS DE EDIFICACIóN q
,./¡ \
¡i

Vienen reflejadas en el plano de zonificación 5.I y descritas pormenorizadamente en las cédulas urbanísticas inclui
el Anejo 1.
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tUtS GóMEz DE RAMóN FUSTER. ANTONIO At¡Cel CLEMENTE GARCiA.- ARQUITECTOS

Arzobispo Simón López. 2-s"lzda. Tlf. 96E 221840. Molina de Segura, 5. blq. 6, 1o A, Tlf. 96E 270043. MURCIA

10. FINCAS INICIALES APORTADAS

1o.1 - cuADRo DE FrNcAs ApoRTADAs. 1o.2 - REpREsENTANTEs y DrREccroNEs. 1o.3 - cuorA DE PARTrcrPAcróN rNrc¡AL
EN DEREcHos. 1o.4 - cuADRo REsuMEN DEL ApRovEcHAMTENTo DE DEREcHo. 1o.5 - DEscRrPcróru oe LAs FrNcAs
INICIALES.

10.1-FINCAS APORTADAS. U.A.2 + SS.GG. ADSCRITOS

L)

Luveg,SA

Luveg,SA

Propietar¡o
catastral

Salinas Marchabuena,
S. L.

Bodegas
Davalillo, S.L

Construciones
Celde, SA

Luveg,SA

Sal.March.,SL

Const.Celde,SA

TOTAL

Sin Catastrar

S¡n catastrar

Salinas Marchabuena,
S.L.

Pol. 33
Parcela

123

Finca
catastral

Pol. 33
parcela

111

Pol 33
parcela

131

Pol.33
parcela

128

Pol.33
parcela

r27

Pol 33
parcela

130

Pol 33
parcela

L29

Superf.
catast,

3.404m2

3.449Í12

3.699m2

3.626m2

3.482m2

3.495m2

3.973m2

100

100

DTOD.

o/o

100

100

100

100

34',937

34'937

30'126

1

REF.

5
5b

5a

4

3a
3b
3c
3d

3

2

9
9a

9b

8
8a

8b

7
7a

7b

6b
6

6a

Gru¡o Inmobil¡ario Mar
Menor, S.L.

Grupo Inmobiliario Mar
Menor, S.L.

Propietario
reg¡stral

Merzea Renta, S.L.

Litoralia Mar Menor, S.L.

Merzea Renta, S.L.

L¡toral¡a Mar Menor. S.L.

Merzea Renta, S.L.

Liloral¡a Mar Menor- S.L.

Merzea Renta, S.L.

Litoral¡a Mar Menor, S.L.

Grup.lnmb. M. Menor, S.L.

Litoralia Mar Menor. S.L.

Grup.Inmb. M. Menor, S.L.

Grup.Inmb. M. Menor, S.L.
Grup.Inmb. M. Menor, S.L.

Mer¿ea Renta SL
Litoralia Mar Menor, S.L.

34630

34628

34624

Finca
Regist.

9460

95 12

34620

34622

34618

34632

Superf.
registral

748'00m2

1.601'00m2

3.423'50m2

3. 181'35m 2

3.651'25m 2

3.593'72m2

3.538'56m2

3.423'50m2

3.162'L7m2

olo

DTOD.

10

90
10

90
10

90

10

90

50

50

100

34,9370
30,1260
3L'4433
3'4937

r00

100

3.302'44m2
(2.355,58 m2 en U.A.+946,86 m2

en SS.GG)

3.050'36m2
(2.000,10 m2 en U.A.+1.050,26

m2 en SS.GG)

Superficie real

25.521'38m2
(23.524'26m2 de UA1.r1.997' L2mz

enSS.GGflr, ,. .i-

mf-.
VHb

7zt',SS
PROINDI

1.544'39m2
PROINDIVISO

3.3O2'44n2
PROINDIVISO

3.O68'86m2
PROINDIVISO

3.651'25m2
PROINDIVISO

3.466'65m2

3.413'44m2
PROINDIVISO
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS.

Azobispo S¡món López, 2-'olzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

10. 2-REPRESENTANTES Y DIRECCION ES

Litoralia Mar Menor, S.L.
CIF: 830758759
Punta de los Saleros,4
30370 Cabo de Palos

Merzea Renta, S.L.
CIF:873307225
Avda.luan Carlos I, 165
30700 Torrepacheco

Grupo Inmobiliario Mar Menor' S.L.
CIF: 830766265
Serrano,2
30366 El Algar

Prooietario reqistral

Francisco Javier Celdrán Dégano
NIF: 22810021P
Por poder de 17lv/2002 ante la notario Ma

Teresa Navarro Morell

José María Fructuoso Baíllo
NIF:2296O7775
Por escritura pública de t3/V12004 ante el
notario luan Isidro Gancedo del Pino

Ginés Navarro Alcaraz
NIF:22922080G
Por escritura pública de 4/Iv/20O3 ante la
notar¡o Ma Teresa Navarro Morell.
Protocolo 1304

Representante

Punta de los Saleros, 4
30370 Cabo de Palos, Cartagena

Avenida de luan Carlos I, 165
30700 Torre Pacheco

Calle Serrano, 2
30366 El Algar, Cartagena

Dirección
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.- ARQUITECTOS

Azobispo Simón López, 2 -Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura. 5, blq. 6. 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

10.3- CUOTA DE PARTICIPACIÓN INICIAL EN DERECHOS SEGUN TÍTULOS

TOTAL

gb.LITORALIA I4)
9a-MERZEA l3)
8b-LITORALIA I4)
8a-MERZEA l3)
7b-LITORALIA (4)
7a-MERZEA l3)
6b-LITORALIA I4)
6a-MERZEA (3)
5b-LITORALIA (4)
5a-GRIMM (3)
4-GRIMM

3d-LTTORALIA (4)

3c-MERZEA (3)
3b.GRIMM
3a-GRIMM
2-GRIMM
1-GRIMM

REF.PROPIETARIO
(1)

10
90
10
90
10
90
10
90
50
50
100

3,4937 (rO/34,937)

31,4433 (90/34,937)
30.126
34.937

100
100

o/o

APORTACIONES

9460
9460
95 12
95 12
34620
34620
34622
34622
346 18
346 18
34632

34630

34630
34630
34630
346)A
34624

FINCA

25.521,38

72.r55
649,395
1s4.439

1.389.951
330,244

2.972.196
306.886

2.76L,974
1.825.625
1.825,625
3.466.65

119,256

L.073,298
1.028.33
1.192,56
3.302.44
3.050.36

SUP. SEGUN o/o

lm2)

8.039,23
(Aprovechamiento patr¡monializable

= 90o/o del total aDrovech. UA)

1 38. 02 T ( 7 2 l' S5xlxltx9Oo/o )

89,27 R ( 72 1'55xIxlrx9Oo/o)
295.4 1 T I 1.544'39xIxltx9Oo/o )

19 1.07 R ( 1.5aa'39xlxlrx9Oo/o)
63 1.70 I ( 3.3O2'44xlxltx90o/o )

408,57 R (3.302'44xIxIrx9Oo/o)
587,02 T (3.068'86xIxltx9Oo/o )

379.67 R (3.068'86xIxIrx9Oo/o)
698,42 T ( 3.65 1'25xlxltx90o/o)
4SI -72 R 13.65 1'25xIxIrx90o/o)

1.092.00 lsuoxlx9Oo/o)

228,LL T
(3.413'44x34'937oloxIxItx90o/o )

L47,54 R
( 3.413' 44x34'937oloxIxIrx90o/o )

323.92 (suoxlx90o/o)
375.66 lsuoxlx90o/o')

1.040.27 lsuoxlx9Oo/o )
960.86 lsuoxlx90o/o)

APROVECHAMIENTO
DE DERECHO SEGÚN TÍTULOS

(m2 rECHo)
(2)

lOOo/o DERECHOS

1.7 1 683 1

1,110430
3.674606
2,376720
7.8577L8
5 082203
7.301.943
4,7227L6
8.687648
5.618946
r3.583390

2,83746t

1,835250
4.029242
4.672835

1 2.93992 1

1 1.952140

COEFICIENTES DE
PARTICIPACIóN

o/o

(1) GRJMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITORALIA: Litoralia Mar Menor, S.L.
(2) I=Índice aprovech.UA2=0'35; Ir=Coef.aprovech. residencial=39'2754o/o/I; It=Coef.aprovech. terciario = 60'72460/o/I
(3) Según títulos, a las aportaciones de suelo que se indican, les corresponde la totalidad del aprovecham¡ento residencial generado por la

superfic¡e total de la finca, o fracción, en su caso, de la misma.
(a) Según títulos, a las apoftaciones de suelo que se indican, les corresponde la totalidad del aprovechamiento terciario generaÜLpor,/a{ (

superficie total de la finca, o fracción, en su caso, de la misma. f] ' it
l ;^
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LUIs GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO A¡¡CEI CUEUE¡IIE C¡NCI¡.- ARQUITECTOS.
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IO.4.RESUMEN DEL APROVECHAMIENTO DE DERECHO. POR USOS Y PROPIETARIOS

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITOMLIA: Litoralia Mar Menor, S.L.

9EJttt¡,r

nisntc

u
l-
<r)

7
<\
co
C¡r-

TOTAL
AYUNTAMIENTO

LTTORALIA
MERZEA
GRIMM

PROPIETARIO
(1)

3.5O8,27
350.83

o
t.2L6.L2
1.941.32

RESIDENCIAL
lm2 TECHO)

s,424,21
s42.42

2.578.68
0

2.303,11

TERCIARIO
lm2 TECHO)

8.932,48
1100o/o del aorovechamiento UA2)

893.25

8.039,23
(Aprovechamiento patrimonializable

= 9Oolo del total aprovech. UA2)

2.578.68
t.2t6.12
4.244.43

TOTAL
(m2 TECHO)
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.- ARQUITECTOS.

Azobispo Simón López.2-Solzda. Tlf.968 221840. Molina de Segura,5, blq.6. 1oA. Tlf.968 270043. MURCIA

10.5 - DESCRIPCION DE LAS FINCAS INICIALES

Finca 1

Descripción: RÚSTICA: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y una áreas, sesenta y dos centiáreas y diecisiete decímetros cuadrados, según título, y treinta áreas, c¡ncuenta centiáreas y treinta y
seis decímetros cuadrados (3.050,36 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto: de ellos, 2.OO0,1O m2 en el
ámbito de la UA2 y 1.O5O,26 m2 en la banda de SS.GG. adscrita a la unidad; linda al Norte, José Huerta, y en parte con la autovía; al

Sur, con más de donde procede; al Este, Doña Dolores y Tomasa Ruiz; y al Oeste, con más de donde se segrega, autovía por medio. En /a
inscripción 2a se dice gue; linda al Norte, sólo José Huertas, / Oeste, más de donde se segregó y en parte con la autovía.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 2 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 7a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 2 de octubre de 2003 (nota
marginal de la inscripción 6a) y 2 de octubre de 2003 (nota marginal de la inscripción 5a).

Titular: La finca descrita pertenece a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.1., con C.LF.: 830766265 y domicilio social en la
calle Serrano, número 7, de El Algar, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante la

notar¡o de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida por aportación de la sociedad Luveg, S.A., a la mercantil, en el momento de su constitución, como parte de pago del capital
suscrito por aquélla, según escritura de constitución de fecha cuatro de abril de 2003, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa
Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 978, libro 488, folios 131 vuelto y L32; finca 34624 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción
inscripciones 1a y 2a; dominio: inscripción 7a)

Cuota de participación: participa con un Lt,9521400/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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Finca 2

Descripción: RÚSlCe: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y cuatro áreas, veintitrés centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, según título, y treinta y tres áreas, dos centiáreas y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados (3.302,44 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto: de ellos, 2.355,58 m2 en el
ámbito de la UA2 y 946,86 mi en la banda de SS.GG. adscrita a la unidad; que linda: al Norte, más de donde procede; autovía por

medio, al Sur y al Este, más de donde procede y al Oeste con Dolores Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 2 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 8a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 25 de junio de 2002 (nota
marginal de la inscripción 5a) 2 de octubre de 2003 (nota marginal de la inscripción 6a) y 2 de enero de 2004 (nota marginal de la inscripción
7a).

Titular: La finca descrita peftenece a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.L., con C.I.F.: 830766265 y domicilio social en la
calle Serrano, número 7, de El Algar, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante la
notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida por aportación de la sociedad Luveg, S.A., a la mercantil, en el momento de su constitución, como parte de pago del capital
suscrito por aquélla, según escritura de constitución de fecha cuatro de abril de 2003, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa
Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1010, libro 508, folio 89 y 89 vuelto; finca 34628 del Registro'de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 8a)

Cuota de participación: participa con un t2,93992lo/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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Finca 3: Está integrada por las paÉicipac¡ones indivisas 3a, 3b, 3c y 3d que se describen segu¡damente.

3a: Una participación indivisa del 34,937o/o de la siguiente finca:

Descripción: RúS1C¡: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y cinco áreas, treinta y ocho cenliáreas y cincuenta y seis decímetros cuadrados, según título, y treinta y cuatro áreas, trece centiáreas y
iuarenta y cuatro decímetros cuadrados (3.4t3,44 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur
y Este, más de donde procede y al Oeste, con Dolores Ruiz'

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados,

durJnte un plazo de cinco años desde el día 2 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 8a.

Titular: La participación descrita pertenece a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.L., con C.I.F.: 830766265 y domicilio social

en la calle Serrano, número 7, deEl Algar, Caftagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida por aportac¡ón de la sociedad Luveg, S.A., a la mercantil, en el momento de su constitución, como parte de pago del capital
suscrito poi aquéita, según escritura de constitución de fecha cuatro de abril de 2003, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa

Navarro Morell.

Inscripción: Sección la, tomo 1104, libro 567, folio 7L V 7l vuelto; finca 3463O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 8a)

Cuota de participación: pafticipa con un 4,6728350/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura. 5, blq. 6, 1o A. Tlf. 96E 270043 MURCIA

3b: Una part¡cipación indivisa del 30í260/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSTICA: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida tre¡nta
y cinco áreas, treinta y ocho centiáreas y cincuenta y seis decímetros cuadrados, según título, y treinta y cuatro áreas, trece centiáreas y
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (3.4L3,44 m2) según el levantam¡ento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur
y Este, más de donde procede y al Oeste, con Dolores Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 2 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 9a.

Titular: La participación descrita pertenece a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.L., con C.I.F.: 830766265 y domicilio social
en la calle Serrano, número 7, deEl Algar, Cartagena; sociedad const¡tuida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante
la notario de Caftagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida por aportación de la sociedad Construcciones Celde, S.A., a la mercantil, en el momento de su constitución, como parte de
pago del capital suscrito por aquélla, según escritura de constitución de fecha cuatro de abril de 2003, ante la notario de Cartagena Doña
María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1104, libro 567, folio 71 vuelto; finca 3463O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 9a)

Cuota de participación: participa con un 4,O29242o/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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3c: 9Oo/o de una part¡c¡pación indivisa del 34,937o/o' que supone una
siguiente finca:

participación total del 3L,4433o/o de la

Descripción: RÚSICR: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y cinco áreas, treinta y ocho centiáreas y cincuenta y seis decímetros cuadrados, según título, y treinta y cuatro áreas, trece centiáreas y
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (3.4L3,44 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur
y Este, más de donde procede y al Oeste, con Dolores Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durjnte un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 11a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 28 de agosto de 2004 (nota
marginal de la inscripción 7a; en un 39,2754o/o* de su importe potencial) 31 de julio de 2002 (notas marginales de la inscripción 6a; en un

39,1754o/o* de su importe potencial) y 22 dejulio de 2002 (nota marginal de la inscripción 5a; en un 39,2754o/o* de su importe potencial). (*:
Leer observaciones).

Titufar: La participación descrita, con el total que se indica, pertenece a la mercantil MERZEA RENTA, S.L., con C.I.F.: 873307225 y domicilio
social en la avenida de Juan Carlos I, número 165, de Torre Pacheco; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha trece de mayo
de 2004, ante el notario de Torre Pacheco Don Juan Isidro Gancedo del Pino.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Inmobiliaria Celdrán, S.L., a la mercantil, como parte de pago del
capitat suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de MERZEA, según escritura de ampliación de fecha diez de junio de 2004, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1104, libro 567, folio 72 y 72 vuelto; finca 3463O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 11a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 13a de dicha finca, reflejada en el tomo 1118, libro 576, folio 72, a dicho
90%o de ta participación indivisa indicada, le corresponCe el 7OO por 7OO del volumen de uso residencial que corresponda a la citada
part¡c¡pación del 34,937o/o, según resulte del Plan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la

unidad de actuación donde se ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 39,2754olo sobre la total edificabilidad, y se da un valor
unitario idéntico a los usos lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 39,2754o/o de la totalidad de derechos de
la citada participación del 34,937o/o. De igual modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa.

Cuota de participación: participa con un 1,8352500/o de los derechos aportados a la reparcelación. u'
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCfA.. ARQUITECTOS.

Arzobispo S¡món López, 2-50lzda ill. gbu zzló4u. Moilna de Segura. 5, blq. 6, 1 A, ilr. 9b6 z/uu4J MURCIA

3d: 1Oolo de una part¡c¡pación indivisa del 34,937o/o, que representa una part¡cipación total del 3,4937o/o de la
siguiente finca:

Descripción: RúSlCe: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y cinco áreas, treinta y ocho c"niiáreas y cincuenta y seis decímetros cuadrados, según título, y treinta y cuatro áreas, trece cent¡áreas y
áuarenta y cuatro dácímetros cuadrados (3.4L3.,44 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur

y Este, más de donde procede y al Oeste, con Dolores Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados,

duráte un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 12a. Afección a las referidas

liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 11 de noviembre de 2004
(nota marginal de la inscripción 19a) 28 de agosto de 2004 (nota marginal de la inscripción 7a; en un 60,72460/o* de su ¡mporte potencial) 31

de julio ¿JZOOZ (notas marginales de la inscripción 6a; en un 60,7246o/o* de su importe potencial) y 22 de julio de 2002 (nota marginal de la
inscripción 5a; en un 60,72460/o* de su importe potencial). (*: Leer observaciones).

Titular: La participación descrita, con el total que se ¡nd¡ca, pertenece a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.L., con C'I.F.: 830758759 y

domicilio social en la calle Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de

fecha diecisiete de junio de 2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Invertres Diversos, S.L., a la mercantil, como parte de pago del

capital suscr¡to por aquélla en la ampliación del capital social de LITOMLIA, según escritura de ampliación de fecha veintidós de septiembre
de 2004, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1104, libro 567, folio 72 vuelto y tomo 1118, libro 576, folio 12; finca 3463O del Registro de la Propiedad de

La Unión. (Descripción: inscripción 1a; dominio: inscripción 12a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 13a de dicha finca, reflejada en el tomo 1118, libro 576, folio L2, a dicho
10o/o de ta participación indivisa indicada, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso comercial que corresponda a la citada
participación del 34,937o/o, según resulte det Ptan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la

unidad de actuación donde se ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 60,72460lo sobre la total edificabilidad, y se da un valor
unitario idéntico a los usos lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 60,72460/o de la totalidad de derechos de

la citada participación del 34,937o/o. De igual modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa.

Cuota de participación: paft¡cipa con un 2,837461o/ode los derechos aportados a la reparcelación. L''r
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Finca 4

Descripción: RÚSnCa: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y cinco áreas, noventa y tres centiáreas y setenta y dos decímetros cuadrados, según título, y treinta y cuatro áreas, sesenta y seis
centiáreas y sesenta y cinco decímetros cuadrados (3.466,65 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al
Norte y Este, más de donde procede; al Sur Diego Alarcón y al Oeste con Dolores Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimon¡ales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 2 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 6a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde la fecha 10 de abril de 2003 (nota
marginal de la inscripción 5a).

Titular: La finca descrita pertenece a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.1., con C.I.F.: 830766265 y domicilio social en la
calle Serrano, número 7, de El Algar, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante la
notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida por aportación de la sociedad Construcciones Celde, S.A., a la mercantil, en el momento de su constitución, como parte de
pago del capital suscrito por aquélla, según escritura de constitución de fecha cuatro de abril de 2003, ante la notario de Cartagena Doña
María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 824, libro 390, folio 128 y tomo 1114, libro 573, folio 176; finca 34632 del Registro de la Propiedad de La

Unión. (Descripción: inscripción 1a; dominio: inscripción 6a)

Cuota de participación: participa con un 13,5833900/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS
Arzobispo Simón López,2-Solzda. Tlf.968 221840. Molina de Segura,5. blq.6, 1oA. Tlf.968 270043. MURCIA

Finca 5: Está integrada por las part¡c¡pac¡ones indivisas 5a y 5b que se describen segu¡damente.

5a: Una participación indivisa del 5oo/o de la siguiente finca:

Descripción: eÚStICe: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene de cabida tre¡nta
y seis áreas, cincuenta y una centiáreas y veinticinco decímetros cuadrados; que linda al Norte y al Oeste, más de donde procede; al Sur
Diego Alarcón; al Este, Dolores y Tomasa Ruiz. En la inscripción 6a se añade que se accede a la misma a través del lateral del camino
asfaltado del Centro comercial Las Dunas, que tiene su acceso desde la carretera de acceso a Cabo de Palos y autovía Cartagena-La Manga,
siendo su entorno de uso comercial y residencial con edificaciones de una y dos plantas.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patr¡moniales y Actos lurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 14 de diciembre de 2005. Según nota marginal de la inscripción $a.

Titular: La participación descrita pertenece a la mercant¡l GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.L., con C.LF.: 830766265 y domicilio social
en la calle Serrano, número 7, de El Algar, Cartagena; sociedad const¡tu¡da mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Bodegas Davalillo, S.L., a la mercantil, como pago de las
participaciones sociales suscritas por aquélla en la ampliación del capital social de GRUPO INMOBILIARIO, según escritura de ampliación de
fecha seis de julio de2004, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1118, libro 576, folio 5 y 5 vuelto; finca 34618 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripciones 1a y 6a; dominio: inscripción 9a)

Observaciones: Según las aclaraciones que se hacen en las inscripciones 10a y 11¿ de dicha finca, reflejadas en el tomo 1118, libro 576,
folio 5, a dicha participación indivisa le corresponde el 1OO por 1OO del volumen de uso residencial que corresponda a la totalidad de la
finca, según resulte del Plan Parcial en que se encuentra ubicada.

Cuota de participación: participa con un 5,61,89460/o de los derechos aportados a la reparcelac¡ón.

C
(

a,'

r*
_l

EXPTE.: 74PR-ll/06 (MOD-Vi07)



LUIS GÓMEZ OE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA,- AROUITECTOS.

Arzobispo Simón López. 2-Solzda. Tlf. 368 221840. Molina de Segura. 5. blq. 6. 1o A. Tlf. 968 270043. MURCIA

5b: Una part¡c¡pación indivisa del 5Oo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSttce: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Caftagena, tierra secano, que tiene de cabida treinta
y seis áreas, cincuenta y una centiáreas y veinticinco decímetros cuadrados; que linda al Norte y al Oeste, más de donde procede; al Sur
Diego Alarcón; al Este, Dolores y Tomasa Ruiz. En la inscripción 6a se añade que se accede a la misma a través del lateral del camino
asfaltado del Centro comercial Las Dunas, que tiene su acceso desde la carretera de acceso a Cabo de Palos y autovía Cartagena-La Manga,
siendo su entorno de uso comercial y residencial con edificaciones de una y dos plantas.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren g¡rarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 8a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde la fecha 11 de noviembre de 2004 (nota
marginal de la inscripción 7a).

Titular: La participación descrita pertenece a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.1., con C.I.F.: 830758759 y domicilio social en la calle
Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha d¡ec¡s¡ete de junio de
2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Invertres Diversos, S.L., a la mercantil, como parte de pago del
capital suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de LITORALIA, según escritura de ampliación de fecha veintidós de septiembre
de 2004, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 824, libro 390, folio 114 vuelto y tomo 1118, libro 576, folio 5; finca 34618 del Registro de la Propiedad de
La Unión. (Descripción: inscripción 1a; dominio: inscripción 8a)

Observaciones: Según las aclaraciones que se hacen en las inscripciones 10a y 1la de dicha finca, reflejadas en el tomo 1118, libro 576,
folio 5, a dicha participación indivisa le corresponde el 1OO por 1OO del volumen de uso comercial que corresponda a la totalidad de la
finca, según resulte del Plan Parcial en que se encuentra ubicada.

Cuota de participación: participa con un 8,6876480/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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Finca 6: Está integrada por las part¡c¡pac¡ones indivisas 6a y 6b que se describen seguidamente'

6a: Una participación indivisa del 9Oo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSttCe: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene una cabida de

treinta un áreas, ochenta y una centiáreas y treinta y cinco decímetros cuadrados, según título, y treinta áreas, sesenta y ocho centiáreas
y ochenta y seis decímetros cuadrados (3.068,86 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur y

Oeste, más de donde procede y al Este, Dolores y Tomasa Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durJnte un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 10a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 28 de agosto de 2004 (nota
marginal de la inscripción 8a; en un 39,2754o/o* de su importe potencial) 31 de julio de 2002 (notas marginales de la inscripción 7a; en un

39,2754o/o* de su importe potencial) y 22 dejulio de 2002 (nota marginal de la inscripción 6a; en un 39,2754o/o* de su importe potencial). (*:
Leer observaciones).

Titular: La participación descrita, con el total que se indica, pertenece a la mercant¡l MERZEA RENTA, S.L., con C.I.F.: 8.73307225 y domicilio
social en la avenida de Juan Carlos I, número 165, de Torre Pacheco; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha trece de mayo
de 2004, ante el notario de Torre Pacheco Don Juan Isidro Gancedo del Pino'

Títuto: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Inmobiliaria Celdrán, S.L., a la mercantil, como parte de pago del

capital suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de MERZEA, según escritura de ampliación de fecha diez de junio de 2004, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 949, libro 469, folio 209 vuelto y tomo 1118, libro 576, folio 1; finca 34622 del Registro de la Propiedad de

La Unión. (Descripción: inscripción 1a; dominio: inscripción 10a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 12a de dicha finca, reflejada en el tomo 1118, libro 576, folio l, a dicho
90o/o de participación indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso residencial que corresponda a la total¡dad de la finca,
según resulte det Plan Parciat en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se

ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 39,2754o/o sobre la total edificabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos
lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 39,2754o/o de la totalidad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa. 

L:i. . ¡!
Cuota de part¡c¡pación: participa con un 4,7227 1,60/o de los derechos aportados a la reparcelación. fl ' :
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6b: Una participación indivisa del LOo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSnCn: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene una cabida de
treinta un áreas, ochenta y una centiáreas y treinta y cinco decímetros cuadrados, según título, y treinta áreas, sesenta y ocho centiáreas
y ochenta y seis decímetros cuadrados (3.068,86 m2) según el levantam¡ento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur y

Oeste, más de donde procede y al Este, Dolores y Tomasa Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durJnte un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 11a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 11 de noviembre de 2004
(nota marginal de la inscripción9a) 24 de agosto de 2004 (nota marginal de la inscripción 8a; en un 60,72460/o* de su importe potenc¡al) 31

de julio de 2002 (notas marginales de la inscripción 7a) en un 60,72460/o* de su importe potencial) y 22 de julio de 2002 (nota marginal de la
inscripción 6a; en un 60,72460/o* de su importe potencial). (*: Leer observaciones).

Titular: La participación descrita pertenece a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.L., con C.I.F.: 830758759 y domicilio social en la calle
Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha diecisiete de junio de

2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportac'ón de la sociedad Inveftres Diversos, S.L., a la mercantil, como parte de pago del
capital suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de LITORALIA, según escritura de ampliación de fecha veintidós de septiembre
de 2004, ante la notar¡o de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 14, tomo 1118, libro 576, folio 1 y 1 vuelto; finca 34622 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 11a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción l2a de dicha finca, reflejada en el tomo 1118, libro 576, folio l, a dicho
10o/o de part¡cipación indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso comercial que corresponda a la total¡dad de la finca,
según resulte del Ptan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se

ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 60,72460/o sobre la total edificabilidad, y se da un valor un¡tar¡o idéntico a los usos
lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 60,72460/o de la totalidad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa.

Cuota de participación: participa con un 7 ,3019430/o de los derechos aportados a la reparcelación.
U,-
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Finca 7: Está integrada por las part¡c¡paciones indivisas 7a y 7b que se describen segu¡damente.

7a: Una participación indivisa del 9Oo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSrlCR: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene una cabida de de

tre¡nta y cuatro áreas, veintitrés centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, segÚn título, y tre¡nta y tres áreas, dos centiáreas y
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (3.302,44 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur
y Oeste, más de donde procede y al Este, Dolores y Tomasa Ruiz.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 11a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 24 de agosto de 2004 (nota

marginal de la inscripción 9a; en un 39,2754o/o* de su importe potencial) 31 de julio de 2002 (notas marginales de la inscripción 8a; en un

39,l7Sqo/o* de su importe potencial) y 22 óejulio de 2002 (nota marginal de la inscripción7ai en un 39,2754o/o* de su importe potencial). (*:
Leer observaciones).

Titular: La participación descrita pertenece a la mercant¡l MERZEA RENTA, S.L., con C.I.F.: 873307225 y domicilio social en la avenida de

Juan Carlos I, número 165, de Torre Pacheco; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha trece de mayo de 2004, ante el notario
de Torre Pacheco Don Juan Isidro Gancedo del Pino.

Título: Adquirida la participación señalada por aportac¡ón de la sociedad Inmobiliaria Celdrán, S.L., a la mercantil, como parte de pago del
cap¡tal suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de MERZEA, según escritura de ampliación de fecha diez dejunio de 2004, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción¡ Sección 1a, tomo 1116, libro 574, folio 85 y 85 vuelto; finca 3462O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: ¡nscr¡pción 11a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 13a de dicha finca, reflejada en el tomo 1116, libro 574, folio 86, a dicho
90o/o de part¡c¡pac¡ón indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso resídencial que corresponda a la totalidad de la finca,
según resulte det Ptan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se

ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 39,2754o/o sobre la total edif¡cabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos

lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 39,2754o/o de la totalidad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transm¡s¡ones anteriores a la que nos ocupa.

Cuota de participación: participa con un 5,0822030/o de los derechos aportados a la reparcelación. L.
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7b: Una part¡c¡pación indivisa del 1Oo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSrlCe: En la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, tierra secano, que tiene una cabida de de

treinta y cuatro áreas, veintitrés centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, según título, y treinta y tres áreas, dos centiáreas y
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (3.3lJ2,44 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda: al Norte, Sur
y Oeste, más de donde procede y al Este, Dolores y Tomasa Ru¡z.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
duránte un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 12a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 11 de noviembre de 2004
(nota marginal de la inscripción 10a) 24 de agosto de 2004 (nota marginal de la inscripción 9a; en un 60,72460/o* de su importe potencial) 31

de julio de 2002 (notas marginales de la inscripción 8a; en un 60,72460/o* de su importe potencial) y 22 dejulio de 2002 (nota marginal de la
inscripción 7a; en un 60,72460/o* de su importe potencial). (*: Leer observaciones).

Titular: La participación descrita pertenece a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.L., con C.I.F.: 830758759 y domicilio social en la calle
Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha diecisiete de junio de

2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Invertres Diversos, S.L., a la mercantil, como parte de pago del

capital suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de LITORALIA, según escritura de ampliación de fecha veintidós de septiembre
de 2004, ante la notar¡o de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1116, libro 574, folio 85 vuelto; finca 34620 del Registro de la Propiedad de ta Un¡ón. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 12a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 134 de dicha finca, reflejada en el tomo 1116, libro 574, folio 86, a dicho
10o/o de part¡c¡pac¡ón indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso comercial que corresponda a la total¡dad de la finca,
según resulte del Plan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se
ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 60,72460/o sobre la total ed¡Ficabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos
lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 60,72460/o de la totalidad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa.

Cuota de participación: participa con un 7,8577t8o/o ce los derechos aportados a la reparcelación.
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Finca 8: Está integrada por las part¡cipac¡ones indivisas 8a y 8b que se describen segu¡damente.

8a: Una participación indivisa del 9Oo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSUCa: Una tierra inculta de loma sita en la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena. Su
superficie es de dieciséis áreas y una centiárea, según título, y de quince áreas, cuarenta y cuatro centiáreas y treinta y nueve
decímetros cuadrados (L.5,44,39 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; linda por el Norte y el Este con tierra de don
José Hernández Montoro ; por el Sur, con la de José Anton¡o Meroño Díazy por poniente con la finca de donde se segrega.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 9a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 24 de agosto de 2004 (nota
marginal de la inscripción 7ai en un 39,2754o/o* de su importe potencial) 29 de enero de 2004 (nota marginal de la inscripción 6a; en un
39,2754o/o* de su importe potencial) y 31 de julio de 2002 (notas marginales de la inscripción 5a; en un 39,2754o/o* de su importe potencial).
Igualmente la afección al impuesto derivada de la inscripción 11a (cancelación de hipoteca) por un plazo de cinco años desde el 1de junio de
2006 y en un 39,2754o/o* de su importe potencial. (*: Leer observaciones).

Titular: La part¡c¡pación descrita pertenece a la mercant¡l MERZEA RENTA, S.L., con C.I.F.: 873307225 y domicilio social en la avenida de
luan Carlos I, número 165, de Torre Pacheco; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha trece de mayo de 2004, ante el notario
de Torre Pacheco Don Juan Isidro Gancedo del Pino.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Inmobiliaria Celdrán, S.L., a la mercantil, como parte de pago del
capital suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de MERZEA, según escritura de ampliación de fecha diez de junio de 2004, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección la, tomo 1104, libro 567, folios 69 vuelto y 70; finca 9512 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 3a; dominio: inscripción 9a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 12a de dicha finca, reflejada en el tomo 1104, libro 567, folio 70, a dicho
90o/o de participación indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso residencial que corresponda a ta totatidad de ta finca,
según resulte del Plan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se
ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 39,2754o/o sobre la total edificabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos
lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 39,2754o/o de la total¡dad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la gue nos ocupa y con la posterior.

Cuota de participación: participa con un 2,3767200/o de los derechos aportados a la reparcelación. f
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8b: Una participación indivisa del 1oolo de la siguiente finca:

Descripción: RÚSICR: Una tierra inculta de loma sita en la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena. Su

superfié¡e es de dieciséis áreas y una centiárea, según título, y de quince áreas, cuarenta y cuatro centiáreas y treinta y nueve
decímetros cuadrados (L.544,39 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; linda por el Norte y el Este con tierra de don

José Hernández Montoro ; por el Sur, con la de José Antonio Meroño Díazy por poniente con la finca de donde se segrega.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patr¡moniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 10a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 11 de noviembre de 2004
(nota marginal de la inscripción ga) 24 de agosto de 2004 (nota marginal de la inscripción 7a; en un 60,72460/o* de su importe potencial) 29

de enero de 2004 (nota marginal de la inscripción 6a; en un 60,72460/o* de su importe potencial) y 31 de julio de 2002 (notas marginales de

la inscripción 5a; en un 60,72460/o* de su importe potencial). Igualmente la afección al impuesto derivada de la inscripción 11a (cancelación
de hipoteca) por un plazo de cinco años desde el 1 de junio de 2006 y en un 60,72460/o* de su importe potencial. (*: Leer observaciones).

Titutar: La pafticipación descrita pertenece a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.L., con C.LF.: 830758759 y domicilio social en la calle
Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha diecisiete de junio de
2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Invertres Diversos, S.L., a la mercantil, como parte de pago del
capital suscr¡to por aquélla en la ampliación del capital social de LITORALIA, según escritura de ampliación de fecha veintidós de septiembre
de 2004, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1104, libro 567, folio 7O y 70 vuelto; finca 9512 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 3a; dominio: inscripción 10a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 12a de dicha finca, reflejada en el tomo 1104, libro 567, folio 70, a dicho
10o/o de participación indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso comercial que corresponda a la total¡dad de la finca,
según resulte del Plan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se

ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 60,72460/o sobre la total edificabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos
lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 6O,72460/o de la totalidad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de trans¡nisiones anteriores a la que nos ocupa y con la posterior.

Cuota de participación: participa con un 3,6746060/o de los derechos aportados a la reparcelación.
l'-
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Finca 9: Está integrada por las participac¡ones indivisas 9a y 9b que se describen segu¡damente.

9a: Una participación indivisa del 9Oo/o de la siguiente finca:

Descripción: RúSICA: Tierra inculta de loma, sita en la diputación del Rincón de San Ginés, term¡no municipal de Cartagena. Su superficie

es de j¡ete áreas y cuarenta y ocho centiáreas, según título, y de siete áreas, veintiuna centiáreas y cincuenta y cinco decímetros
cuadrados (7Z¡,SS m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; linda por el Nofte con tierra de don Antonio Campillo

Castillo; po. Ll Sur con dón:o!é Hernández Montoro y en parte, con camino; por el Este, con tierra de don losé Torrente Martínez y por el

Oeste, con la de don Joaquín Navarro Corominas.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados,

durJnte un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 8a. Afección a las referidas

liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 24 de agosto de 2004 (nota

marginal de la inscripción 6a; en un 39,2754o/o de su importe potencial) 12 de abril de 2003 (nota marginal de la inscripción 5a; en un

39,ll,qoh de su importe potencial) 14 de febrero de 2003 (nota marginal de la inscripción 4a; €n un 39,2754olo de su importe potencial) y 3

de enero de 2003 (notas marginales de la inscripción 3a; en un 39,2754o/o de su importe potencial). (*: Leer observaciones).

Titular: La participación descrita pertenece a la mercantil MERZEA RENTA, S.L., con C.I.F.: iB.73307225 y domicilio social en la avenida de

luan Carlos I, número 165, de Torre Pacheco; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha trece de mayo de 2004, ante el notario

de Torre Pacheco Don luan Isidro Gancedo del Pino'

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Inmobiliaria Celdrán, S.L., a la mercantil, como parte de pago del

capital suscrito por aquélla en la ampliación del cap¡tal social de MERZEA, según escritura de ampliación de fecha diez de junio de 2004, ante

la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1044, libro 530, folios 205 vuelto y 2O6i finca 946O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 4a; iominio: inscripción 8a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 10a de dicha finca, reflejada en el tomo 1044, libro 530, folio 206, a dicho
90o/o de partic¡pac¡ón indivisa, le corresponde et 7OO por 7OO del volumen de uso residencíal que corresponda a la total¡dad de la finca,

según resulte det ptan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se

ubtca la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 39,2754o/o sobre la total edificabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos

lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 39,2754o/o de la totalidad de derechos de la citada finca. prc lSual .
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa. 

L-
Cuota de participación: participa con un 1,1104300/o de los derechos aportados a la reparcelación. 
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9b: Una part¡c¡pación indivisa del LOo/o de la siguiente finca:

Descripción: RÚSttC¡: Tierra inculta de loma, sita en la diputación del Rincón de San Ginés, termino municipal de Cartagena. Su superficie
es de i¡ete áreas y cuarenta y ocho centiáreas, según título, y de siete áreas, veintiuna centiáreas y cincuenta y cinco decímetros
cuadrados (72L,SS m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; linda por el Norte con tierra de don Antonio Campillo

Castillo; por el Sur con don José Hernández Montoro y en parte, con camino; por el Este, con tierra de don José Torrente Martínez y por el

Oeste, con la de don Joaquín Navarro Corominas.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 17 de noviembre de 2004. Según nota marginal de la inscripción 9a. Afección a las referidas
liquidaciones, durante el citado plazo de cinco años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde las fechas: 11 de noviembre de 2004
(nota marginal de la inscripción7a) 24 de agosto de 2004 (nota marginal de la inscripción 6a; en un 60,72460/o* de su importe potencial) 12

de abril de 2003 (nota marginal de la inscripción 5a; en un 60,72460/o* de su importe potenc¡al) 14 de febrero de 2003 (nota marginal de la

inscripción 4a; en un 60,72460/o* de su importe potencial) y 3 de enero de 2003 (notas marginales de la inscripción 3a; en un 60,72460/o* de

su importe potencial). (*: Leer observaciones).

Titular: La part¡c¡pación descrita pertenece a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.L., con C.I.F.: 830758759 y domicilio social en la calle
Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha diecisiete de junio de

2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Adquirida la participación señalada por aportación de la sociedad Inveftres Diversos, S.L., a la mercantil, como parte de pago del

capital suscrito por aquélla en la ampliación del capital social de LITORALIA, según escritura de ampliación de fecha veintidós de septiembre
de 2004, ante la notario de Cartagena Doña MarÍa Teresa Navarro Morell.

Inscripción: Sección 1a, tomo 1044, libro 530, folio 206 y 206 vuelto; finca 9460 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 4a; dominio: inscripción 9a)

Observaciones: Según la aclaración que se hace en la inscripción 10a de dicha finca, reflejada en el tomo 1044, libro 530, folio 206, a dicho
10o/o de part¡c¡pación indivisa, le corresponde el 7OO por 7OO del volumen de uso comercial que corresponda a Ia total¡dad de Ia finca,
según resulte det Ptan Parcial en que se encuentra ubicada. Dado que en el citado Plan Parcial se fija, para la unidad de actuación donde se
ubica la finca y dicho tipo de volumen, un porcentaje del 60,72460/o sobre la total edificabilidad, y se da un valor unitario idéntico a los usos
lucrativos que regula, el derecho generado por esta aportación supone el 60,72460/o de la totalidad de derechos de la citada finca. De igual
modo se ha operado con las cargas acumuladas de transmisiones anteriores a la que nos ocupa.

Cuota de participación: participa con un 1,7168310/o de los derechos aportados a la reparcelación. ..1 
', \ 

l-_l
t-,

I

EXPTE. : 74PR-l l/06 (MOD-V/07) 26f45



LUrs GóMEz DE RAMóN FUsrER. ANToNro ÁrucEl CLEMENTE Gnncie.- ARQUtrEcros.
Azob¡spo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A. Tlf. 968 270043. MURCIA

11. CRITERIOS DE VALORACIóN DE LAS FINCAS APORTADAS

Al no existir diferencias a considerar en las características físicas o morfológicas de las distintas fincas aportadas, el

criterio de valoración de las mismas depende exclusivamente de su superficie, no existiendo cultivos, edificaciones o

arrendamientos que pudieren dar lugar a indemnizaciones por su necesaria extinción.

Las cargas existentes: Afecciones al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, son
compatibles con el planeamiento, por lo que no es necesaria su previa extinción, pudiendo transmitirse a las nuevas
propiedades adjudicadas en relación con dichas aportaciones.

12. CRITERIOS DE VALORACIóN DE LAS FINCAS ADJUDICADAS

Tal y como se refiere en el plan parcial del Sector, las directrices de valoración de las fincas aportadas toman como
referencia los "Criterios Reguladores para la Valoración de Aprovechamientos Urbanísticos" aprobados por acuerdo de C.G. de
30/L2/92, deduciéndose de ellos y de las características de los diferentes usos lucrativos proyectados en dicho documento, que
no se obtienen diferencias sensibles de valor resultantes de la combinación de los factores asociados a las distintas tipologías y
usos; así, el uso residencial vinculado a la tipología unifamiliar alineada a vial, resulta sensiblemente equivalente al uso terciario
y tipología aislada. Siendo dichos usos los predominantes en la Unidad, seguiremos pues, en los cálculos a realizar, el criterio de
considerar un valor único para todo el aprovechamiento proyectado. Tal criterio se funda además en la inexistencia de focos que
pudieren dotar de características diferenciales a las parcelas en función de su ubicación, sin que tampoco existan factores de
forma o proporciones de relevancia suficiente como para plantearse el empleo de coeficientes ponderadores de los mismos. Por
dichas razones los propietarios de la Unidad, unánimemente, han propuesto fijar el referido criterio y, como decimos, será el
utilizado en adelante.

13. CRITERIOS DE VALORACIóN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIóN

Se siguen los indicados por la Ley del Suelo de la Región de Murcia y la normativa estatal, y se relacionan de forma
pormenorizada en el Programa de Actuación de las Unidades 1 y 2 que establece las bases técnicas y económicas para la

redacción del presente proyecto.

En el referido documento consta una tabla donde se desglosan, por conceptos, los grupos diferentes de gasto a c$sidárar:
honorarios profesionales, ejecución de conexiones exteriores, sistema viario, abastecimiento de agua, red de sanéámiento,
mobiliario, jardinería.... i- i
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Los precios que se reflejan están ajustados a la realidad, pues proceden del Proyecto de Urbanización redactado
simultáneamente con el que nos ocupa.

14. CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL APROVECHAMIENTO Y DE LAS PARCELAS RESULTANTES

Como se señala, igualmente, en el Programa de Actuación, y ya se ha citado al principio de esta memoria, han sido
fijados unánimemente por los propietarios, constando en las certificaciones literales registrales cuya copia se incluye en el Anejo
¡o 1 de dicho documento. De las condiciones que se reflejan en las mismas se deriva la necesidad de localizar el

aprovechamiento asociado a su derecho en parcelas independientes, participando la mercantil Merzea, exclusivamente, del uso
residencial, la mercantil Litoralia, del terciario y la sociedad Grupo Inmobiliario Mar Menor, de ambos. Teniendo en cuenta
dichos criterios, así como los generales ya expresados, se ha procedido a la adjudicación de fincas que se refleja más adelante.

15. CALCULO DEL VALOR

En aplicación del criterio general que se expresa de valorar todo el aprovechamiento de la Unidad de manera uniforme, el
valor de las fincas adjudicadas se obtendrá del valor en repercusión del suelo según su aprovechamiento, tomando como
referencia un único módulo.

En función de las calidades previstas y de los usos proyectados hemos estimado como precio de venta del m2 edificable
(repetimos que para todos los casos) la cantidad de: 1.280 €.

Tal precio se obtendría por la suma de los siguientes conceptos:

Repercusión del solar
Construcción:
Gastos fiscales:......
Honorarios técnicos
Gastos financieros:.
Gastos y beneficios de la promoción

.320'00 €/m2

.448'00 €/m2

....51'20 €/m2
..tO2'40 €/m2
...64'00 €/m2

..294'40 €/m2
1.280'00 €/m2

25o/o,.
35o/o.
. .4o/o.
.Bo/o. .

. .5o/o. ,

23o/o.
10Oo/o fi

r
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En su virtud el valor unitario en repercusión del suelo urbanizado sería de: 320 €/m2.

La Unidad tiene una edificabilidad total de 8.932'48 m2; según los datos del Programa de Actuación, los gastos de
urbanización asignados a la Unidad ascienden a 1.299.728'7le,IVA incluido, según se refleja igualmente en el Programa, y
a 1.120.455'78 € sin IVA.

Así pues tendremos que el valor total de la Unidad urbanizada, sería de: 8.932'48 m2 x 32O €/m2 = 2.858.393'60 €

Descontando el importe de los gastos de urbanización sin iVA tendríamos:
2.858.393'60 € - L.120.455'78 € = L.737.937'82C.

yunitariamente: 1.737.937,82Cl8.932,48m2 = 194,5639€/m2 -porredondeo: 194'60€/m2 *Valorenrepercusióndel
suelo sin urbanizar necesario para valorar las parcelas y para fijar las indemnizaciones por diferencias de adjudicación entre
propietarios, pues no incluye los gastos de urbanización al hacerlos recaer directamente sobre el propietario receptor.

Y, finalmente, si se trata del suelo bruto iniciali * 1.737.937'82e/25.521'.38 m2 = 68',10 €/m2

Para mayor exactitud en el cálculo de la valoración de parcelas, en lugar de emplear los valores unitarios multiplicándolos
por las superficies (lo que, dependiendo de la aproximación decimal, pueden provocar algunas diferencias, aunque
insignificantes) se ha empleado la expresión general:

Valor parcela - (Ed¡f. parcela/Edif. Total Unidad) x Valor Total Unidad

(¡u.,- ; ,.,.1
8". ^l ÜI j:i * ,-.
r i --L''t-- --nJa

-'-E':ts;*v$'l !:
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16. FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

16.1 - CUADRO DE FTNCAS ADJUDTCADAS, COEFICIENTES DE PARTICIPACION Y GASTOS DE URBANIZACION. L6.2 - RESUMEN
DEL APROVECHAMIENTO ADJUDICADO. POR USOS Y PROPIETARIOS. 16.3 - RESUMEN DE COEFICIENTES DE PAR.TICIPACIóN Y
GASTOS DE URBANIZACIóN. POR PROPIETARIO. 16.4. CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FINCAS ADJUDICADAS.
INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS DE ADJUDICACIóN. 16.5 - RESUMEN CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FINCAS
ADJUDICADAS. 16.6. DESCRIPCIóN DE LAS FINCAS RESULTANTES.

16.1-FINCAS ADJUDICADAS, COEFICIENTES DE PARTICIPACION Y GASTOS DE URBANIZACION

TOTAL

5a-
At1(CP2)

5b-
At1 ( CP2 )

4-At1(CP2)
3-Vu 1(CP2)
2-Vu 1(CP2)
1-Vu 1lCP2)

PARCELA
(2)

AYUNTAMIEN

GRIMM
LITORALIA

GRIMM
GRIMM

MERZEA

PROPIETARIO
(1)

100

100
100
100
100
100

PORCENTA]E
o/o

L.t92,54

2.658,60
3.390.48
r.927,29
2.5L2,89
2.564.48

SUP.PARCELA
(m2)

8.932,48
l loOo/o UA2)

893,25

8.039,23
(Aprovechamiento
patrimonializa ble
= 90o/o del total
aorovech. UA2)

1.99 1,38
2. 539, 58
965.28

1.258,58
t.284.4r

EDIFICABILIDAD
(m2 TECHO)

r.737,937,82
l loOo/o UA2)

t73.794,17

387.450,58
494.1 10.50
187.808.61
244.874,t9
249.899.77

VALORACION
(sin urb.; s¡n IVA)

(€)

100

0

24,770780
3 1,58984 1

t2.007 r20
1 5,655480
L5.976779

COEF.PARTICIPAC
o/o

L.299.728,7L

0

32t.952,94
41.O.582,23
156.059.99
203.478,77
207 .654,78

GASTOS
URBANIZ.

IVA INCLUIDO
t€)

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITORALIA: Litoralia Mar Menor, S.L.
(2) Vu1(CP2) Residencial; At1(CP2) Terciario

Las cantidades atribuidas en concepto de gastos de urbanización a cada parcela, se han obtenido de forma proporcionai al
aprovechamiento asignado a las mismas en el Plan Parcial, teniendo en cuenta que la parcela donde se Foncentrp el :,

aprovechamiento municipal, no participa en los mismos al tener gue entregarse urbanizada y libre de cargas.y #ecciones + ,-

Ayuntamiento. r
;"'".,:i...:,1

Gr: ' .:. I ''
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EXPTE.: 74PR-ll/06 (MOD-V/07) .30/45, - ¿.\)v.



LUts GóMEZ DE RaMóN FUsrER. ANToNro Ar.¡cel cLEMENTE oeRcín.- ARourrEcros.
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16.2-RESUMEN DEL APROVECHAMIENTO ADJUDICADO. POR USOS Y PROPIETARIOS

16.3-RESUMEN DE COEFICIENTES DE PARTICIPACIÓN Y GASTOS DE URBANIZACIÓN. POR PROPIETARIO

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITOMLIA: Litoralia Mar Menor, S.L.

n

tJ or+,o,i
GEilEhi-: . . ,

Ur ¿'fit;
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TOTAL
AYUNTAMIENTO

LITORALIA
MERZEA
GRIMM

PROPIETARIO
(1)

3.5O8,27
0

0
L.284,4L
2.223.86

RESIDENCIAL
(m2 TECHO)

5.424,21
893.25

2.539.58
0

1.991.38

TERCIARIO
lm2 TECHO)

8.932,48
(100o/o del aprovecham¡ento UA2)

893,25

8.039,23
(Aprovechamiento patrimonializable

= 90o/o del total aorovech. UA2)

2.539,58
t.284,4t
4.2t5.24

TOTAL
(m2 TECHO)

TOTAL
AYUNTAMIENTO

LITORALIA
MERZEA
GRIMM

PROPIETARIO
(1)

100
0

31,589841
L5.976779
52,433380

COEF.PARTICIPACION
o/o

r.299.728,71
0

410.582.23
207.654,78
681.491.70

GASTOS URBANIZ.
IVA INCLUIDO. (€)
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16.4-CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FINCAS
ADJUDICACIÓN

ADJUDICADAS, INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS DE

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; TITORALIA: Litoralia Mar Menor, S.L
(2) Ir=Coef. aprovech. res¡dencial =39'2754o/o/l; It=Coef. aprovech. terciario = 60'72460/o/1

I

I

32/45

SUBT.PROP

SUBTOT.
LITORALIA

I ITORALIA
LITORALIA
LITORALIA
LITORALIA
LITORALIA
LITORALIA

SUBTOT.
MERZEA

MERZEA
MERZEA
MERZEA
MERZEA
MERZEA

SUBTOT.
GRIMM

GRIMM
GRIMM
GRIMM
GRIMM

GRIMM

GRIMM

PROPIET
(1)

9b
8b
7b
6b
5b
3d

9a
8a
7a
6a
3c

4
5a
3b
3a

2

1

REF

FINCAS APORTADAS

10
10
10
10
50

LO/34.937

90
90

qo
90

90/34.937

100
50

30.1 26
34.937

100

100

o/o

9460
9512

34620
34622
346 18
34630

9460
95 12
34620
34622
34630

34632
346 18
34630
34630

34628
34624

¡O
REG

( It\ 60,7 246 / LOO = 60.7 2460/o

( It\ 60.7 246 / tol =60.7 2460/o

(lt\ 60,7 246 / LOO =60,7 2460/o

( tt\ 60.7 246 I tOO --60.7 2460/o

(lt\ 60.7 246 / tOO =60.7 2460/o

( rt\ 60,7 246 I 34.937 =21.2154o/o

( lr) 39 .27 54 I tOO =39 .27 5 4o/o

(lr\ 39.27 5a / 100 =39,27 54o/o

( lr\ 39.27 54 / LOO =39.27 S4o/o

( lr\ 39.27 54 I LOO =39.27 54o/o

( I r\ 39 .27 54 / 34 .937 = 13.7 2160/o

8,930/o
9t,o70/o

( 7r\ 39.27 54 / IOO =39 -27 54o/o
30.L26o/o
34,937o/o

99,060/o
0,940/o

100o/o

PORCENTAJE / TOTAL
DERECHO FINCA

(2)

DERECHO GENERADO SEGUN TITULOS

TER.
TER.

rER
TER
TER
TER.,

TER.

RES,
RES
RES
RES
RES.
RES

RES.+TER.
RES. +TER.
RES. +TER..

RES.
RES.+TER.
RES.+TER.
RES.+TER.
RES. +TER.

RES. +TER.

USO

8.O39.23

2.578,68
138.02
295.41
631.70
587 07
694.42
228.1 I

L.2L6,12
49.27
191.07
408.57
379.67
L47.54

4.244,43
994.47
97 -53
45t.72
323.92
375.66

9.75
1.030,52
960,86

SUP.
(m2

rEcHo)

8.O39.23

2.539,58
138.02
295,4r
592.60
547,O?
694.42
228.\L

L.284,4L
a9.27
191.07
476.86
379 -67
r47.54

4.2L5,24
965.28
97.53
451,72
323.92
375.66
9.75

1.030.52
960,86

SUP.
(m2

TECHO)

FINCAS ADJUDfCADAS

1+2+3+4+5b

4

1

1

1

1

1

1

2+3+ 5b
3
2

)
2
2

2

PARC.
RESI.
(Vu 1-
cP2)

4
4
4
4
4
4

5b

5b

PARC.
TERC.
(Ar1-
cP2)

0

-39,10
0

0
-39,10

o
0
0

+68,29
0
0

+68.29
0
0

-29,19
-29.r9

0

0
0

0
0
0

0

DIF.
(m2

TECHO)

0

-7.608,86

-7.608,86

+13.289,23

+ 13.289_23

-5.68O,37
-5.680.37

+:A PAGAR
.:A PERCIBIR

09a,60 €/m2;
sin urb.; sin

IVA) I€)

INDEMNIZ

TOTAL
AYUNTAM.

100 U.A. 100o/o APROV. U.A
1O%/TOTAL APROV. U.A.

DERECHO
RES.+TER.

8.932,48
TOT.UA

493.25
8.932,48
TOT.UA

493.25
1+2+3+4+
+5a +5b

5a
0
0

L',. 0
0

EXPTE. : 74PR-ll/06 (MOD-Vi07)
to



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEI CLEMENTE GARCíA.- ARQUITECTOS.
Azobispo Simón López. z-s"lzda. Tlf. 968 22184Q. Molina cfe Segura, 5, blq. 6, 1'A, Tlf 968 270043. MURCTA

16.5-RESUMENCORRESPONDENCIAFINCASAPORTADAS-FINCASADJUDICADAS í

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITOMLIA: Litoralia Mar Menor, S.L.
(3) Vu1(CP2) Residencial; At1(CP2) Terciario

l- \t

tJ

n
IL

r'
GEri ",..

ü¡ *¡l::::1
..'-

33/45

¡

LITORALIA

MERZEA

GRIMM

GRIMM

GRIMM

PROPIETARIO
(1)

9b
8b
7b
6b
5b

3d
9a
8a
7a
6a

3c
4
4
5a
3b
3a
2
2
1

REF

FINCAS APORTADAS

10
10
10
10
50

3,4937
(70/34.937\

90
90
90
90

3t,4433
(90/34,937)

9L,O7
8.93

50
30. 1 26
34.937
o,94

99,06
100

o/o

60.7246
60,7246
60,7246
60.7246
60.7246

2t,2t54
39,2754
39.2754
39.2754
39,2754

L3,72L6
9t.o7
8.93

39.2754
30,126
34,937

0.94
99.06

100

o/o DERECHO/
TOTAL

DERECHO
FINCA

9460
951 2
34620
34622
34618

34630
9460
9512
34620
34622

34630
34632
34632
34618
34630
34630
34628
34628
34624

no REG.

4-At1(CP2)

1-Vu 1(CP2)

3-Vu 1lCP2)

2-Vu 1(CP2)

sb-At1(cP2)

PARCELA
(3)

FINCAS ADJUDICADAS

2.539,58

t.284,41

965,28

1.258,58

1.991,38

SUPERFICIE
(m2 TECHo)

EXPTE. : 74PR-ll/06 (MOD-V/07)



Azoblspo Simón López, z-s"lzda
LUrs GóMEZ DE RAMóN FUSTER. ANToNto Ár.¡crl cLEMENTE GARCiA - ARoulrEcros.

Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6. 1'A. Tlf. 96E 270043 MURCIA

2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
uatro metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados (2.564,48
E; por el Este, con el área peatonal constituida por la Parcela 3, Unidad de

A. Destinada a uso residencial, según ordenanza Vu1(CP2) del Plan Parcial
las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones

Documentad durante un lazo n desde las fechas

16.6 - DESCRIPCIÓN DE I-AS FINCAS RESULTANTES
76.6.1: FINCAS ADJUDICADAS A LOS PROPIETARIOS

Parcela 1-Vu1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no

Cartagena, tiene una superficie de dos mil quinientos sesenta y c
m2). Linda: por el Norte, con la calle F; por el Sur, con la calle
Actuación 4, del referido Plan Parcial y por el Oeste, con la calle
Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a

t,

Patrimoniales Actos n

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la mercantil MERZEA RENTA, S.1., con C.LF.: 873307225 y domicilio social en la avenida de

Jujn Carlos I, número 165, de Torre Pacheco; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha trece de mayo de 2004, ante el notario
de Torre Pacheco Don Juan Isidro Gancedo del Pino'
Títuto: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguiente
relación fincas aportadas-fincas adjudicadas, complementados con el pago de 13.289'23 € en concepto de indemnización por exceso de

a óndea rovechamiento

!:.
Coeficiente de participación: Le corresponde el 15,9767790/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación. C
Aprovechamiento: t.284,41 m2 construidos, equivalentes al L5,9767790/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelación. .

Valoraciónz 249.899'77 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación. f-
Afecciones: La finca está afecta al pago de207.654'78 €, IVA Incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente áf
L5,976779o/o del total de los gastos esiimados en la cuenta de liquidación provisional. n ; 1

Gilr-r, ,,.,

u;:.;."".
EXPTE.: 74PR-ll/06 (MOD-V/O7) 3414É..

9a
8a
7a

6a
3c

REF.
34630

NO de FINCA
REGIST

9460
95 12
34620
34622

t7 6a-39'.27540/o 1 -44- 0 -3a-39'2a- a-
a- 100o/o 7a- 7 4o/o 3 7 2002-5a-39'27540/o 0a- a-

17 1 2004- I 1a- 100 '2754o/o 3 2-8a-39'2754o/o 2 0 -74- 7a-
L7 1 -8a-39'2754o/o 3 7 7 2-6a-39',27540/oa- a-

114- 100o/o 2-6a-39',27540/o 2 7 2002-5a-39',2754a-

O NOTAS MARGINALES. PORCENTAJE DEt IMPORTE POTENCIALFECHA - SEGUN NOTA
DE LA INSCRIPCIÓN

9a
Ba

7a
6a

3c

REF

FINCAS INICIALES APORTADAS A LA
REPARCELACIÓN

9460
95L2

34620
74622

34630

no REG

90
90
90
90

3r,4433
190x34.937)

o/o

100
100
100
100

100

o/o DE LA

APORTACIÓN

CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

90
90
90
90

31,4433

O/o DE LA FINCA QUE REPRESENTA

39,2754
39.2754
39,2754
39.2754

13,7276
(39.2754x34.937\

o/o DERECHO/TOTAL DERECHO

FINCA

1-vu 1(CP2)

PARCELA

FINCAS ADJUDICADAS



LUtS GóMEZ DE RAMóN FUSTER. ANTONIO ÁNCel CLEMENTE GARCiA.- ARQUITECTOS.

Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 22184O. Mol¡na de Segura. 5. blq. 6, 1" A. Tlf. 968 270043. MU RCIA

Parcela 2-Vu1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de

Cartagena, tiene una superficie de dos mil quinientos doce metros cuadrados con ochenta y nueve decímetros cuadrados (2.512,89 m2).

Linda: por el Norte, con la calle E; por el Sur, con la calle 2; por el Este, con el área peatonal constituida por la Parcela 3, Unidad de Actuación

4, del referido plan parcial y por el Oeste, con la calle A. Destinada a uso residencial, según ordenanza Vul(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
patrimoniales y Actos lurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.1., con C.I.F.: 830766265 y domicilio social

enla calle Serrano, número 7, deEl Algar, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.
Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al proyecto de reparcelación, de acuerdo con la siguiente
relación fincas aportadas-fi ncas adjud icadas :

Coeficiente de participación: Le corresponde el 15,655 480o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación. Á {¿

Aprovechamiento: 1.258,58 m2 construidos, equivalentes al 15,6554800/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcetación. l

Valoraciónz 244.874'1,9 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 203.478'77 e, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalent"E -

15,655480% del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional. f*r
^¡-¡r.-'''"
t4 i ,- ,...- 

-

EXPTE.: 74PR-ll/06 (MOD-V/O7) 35/*E

3a
2

REF

4
5a
3b

34632
346 18
34630
34630
34628

No de FINCA
REGIST.

1 1 2003-54-8
- 100o/o

1 9a-

o/o

1 2004-84-0 94o/o 7a-o 94o/o 3-64- 94 02-54-0 94o/o

NOTA O NOTAS MARGINALES - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIALFECHA

4
5a
3b
3a
2

1

REF

FINCAS INICIALES APORTADAS A LA
REPARCELACIÓN

34632
346 18
34630
34630
34628
34624

no REG

100
50

30.126
34.937

100
100

o/o

8.93
100
100
100
0.94

0

o/o DE LA APORTACIóN

CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES AD]UDICADAS

8,93
50

30.126
34.937
0,94

0

o/o DE LA FINCA QUE

REPRESENTA

8.93
39,2754
30.126
34.937

0.94
0

o/o DERECH O/TOTA L DERECHO

FINCA

2-Vu 1(CP2)

PARCELA

FINCAS ADJUDICADAS



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS.

Arzobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Mol¡na de Segura. 5, blq. 6, 1o A. Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 3-Vu1(CP2)

Descripción: URBANA: s¡tuada en la Unidad de actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de mil novecientos veintisiete metros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados (t.927,29 m2). Linda:
por el Norte, con la calle 2; por el Sur, con la calle D; por el Este, con la calle I y por el Oeste, con la calle A. Destinada a uso residencial,
según ordenanza Vu1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.1., con C.I.F.: 830766265 y domicilio social
en la calle Serrano, número 7, de El Algar, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguiente
relación fincas aportadas-fincas adjudicadas. Igualmente le corresponde una percepción de 5.680,37 € en concepto de indemnización por
defecto de adjudicación de aprovechamiento.

Coeficiente de participación: Le corresponde el 12,OO7l2Oo/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación. n"-.
Aprovechamiento:965,28 m2 construidos, equivalentes al L2,OO7t20o/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de ReparcelaEión.
Valoración: 187.808'61 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 156.059'99 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalentJal
L2,O07t2Oo/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional. f"

G: -' "¡.
u;'^,.

4
REF.

34632

No de FINCA
REGIST.

2/ | I / 2OO4 - 6a -9 t,07 o/o ; LO / 04 / 2003 - 5a - 9 L,07 o/o

FECHA . SEGUN NOTA O NOTAS MARGINALES - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL
DE U INSCRIPCIÓN

4
5a
3b
3a
2

1

REF

FINCAS INICIALES APORTADAS A LA
REPARCELACIÓN

34632
34618
34630
34630
34628
34624

no REG

100
50

30.126
34.937

100
100

o/o

9r,07
0
0

0
0

0

o/o DE LA APORTACIÓN

CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

91,O7
U

U

0

0

0

o/o DE LA FINCA QUE
REPRESENTA

91,07
0
0
0

0

0

O/O DERECH O/TOTAL DERECHO

FINCA

3-vu 1(CP2)

PARCELA

FINCAS ADJUOICADAS

EXPTE.: 74PR-ll/06 (MOD-V/07) 36/45
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS.
Ar¿obispo Simón López, z-s"lzda. Tlf. 968 22184O. Mol¡na de Segura 5. blq. 6, 1o A. Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 4-At1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CPz de Cabo de Palos, término municipal de

Cartagena, tiene una superficie de tres mil trescientos noventa metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados (3.390,48 m2).
Linda: por el Norte, con la calle 1; por el Sur, con la calle F y con la Parcela 9 de servicios técnicos; por el Este, con el área peatonal
constituida por la Parcela 3, Unidad de Actuación 4, del referido P. P. y con la Parcela 9 de servicios técnicos; y por el Oeste, con la calle A.

Destinada a uso terciario, según ordenanza At1(CP2) del Plan Parcial.
Cargas: En razón de las f¡ncas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patr¡moniales Actos J ta durante un azo de cinco añ desde las fechas

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la mercantil LITORALIA MAR MENOR, S.1., con C.I.F.: 830758759 y domicilio social en la calle
Punta de los Saleros, número 4, de Cabo de Palos, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha d¡ecisiete de junio de
2002, ante la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.
Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguiente
relación fincas aportadas-fincas adjudicadas. Igualmente le corresponde una percepción de 7.608,86 C en concepto de indemnización por
defect d ica ión de a rovechamiento

Coeficiente de participación: Le corresponde el 31,589841o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.--'
Aprovechamiento: 2.539,58 m2 construidos, equivalentes al 31,589841o/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de RepaFelación
Valoración:494.110,50 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 410.582,23 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalef'-fé al
3l,589847o/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional. F-.

G:.'..' ,{ 
,.

tii,": .

9b

8b
76
6b
5b
3d

REF

9460

95 12
34620
34622
346 18
34630

No de FINCA
R.EGIST

LTILLl2004_L2a_tOOo/o: tt/tL/ZOO4_I0a_100o/o; 24/OB/2OO4_9a_60,72460/o;3t/07/2002-Ba-60,72460/o y 22/07/2002-7a-60,72460/o
rTlrrl2jo4-t1a-100olo: lI/LL/2004-9a-1000/o; 24/0812004-8a-60.72460/o:3L/07/2002-7a-60,72460/o v 22/07/2OO2-6a-60,72460/o.
L7 I Lt / 2OO4-8a- 100o/o ; I L / L I I 2004 -7a- 1 00o/o'
17lrrl21}4-l2a-100o/o: ll/LL/2004- 10a- 1000/o: 28/08/2O04-7a-60,72460/o: 3L/07/2O02-6a-60,72460/o v 22/07/20A2-54-60,72460/o.

FECHA - SEGUN NOTA O NOTAS MARGINALES - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL
DE LA INSCRIPCIÓN

L7/LL/2004-9a-100o/o; LL/7L/2004-7a-100olo; 24/08/2004-6a-60,72460/oi t2/04/ZOO3-Sa-60,72460/o; 14/02/2003-4a-60,72460/o Y
O3/O 1 /2OO3 - 3 a - 60.7 2460/o

17/tl-/2004-LOa-100o/o; 7I/It/2OO4-8a-1000/o; 24/08/2004-7a-60,72460/oi 29/OL/2004-6a-60,72460/o; 3L/07/2002-5a-6Q,7246o/o Y

O | / 06 / 2006 - 1 7 a - 60.7 2460/o.

6b

9b
8b
7b

5b

3d

REF

9460
9512

34620
34622
34618

34630

no REG

10
10
10
10
50

3,4937
( 10x3a.937)

o/o

FINCAS INICIALES APORTADAS A LA
REPARCELACIóN

100
100
100
100
100

100

o/o DE LA

APORTACIóN

10
10
10
10
50

3,4937

o/o DE l-A FINCA QUE REPRESENTA

60.7246
60.7246
60.7246
60.7246
60.7246

2L,2L54
( 6O .7246x34 .937\

o/o D ERECH O/TOTAL D ERECH O

FINCA

CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

4-At1(CP2)

PARCELA

FINCAS ADJUDICADAS

EXPTE. : 74PR-ll/06 (MOD-V/07) yil45..



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER, ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.- AROUITECTOS.
Azobispo Simón López,Z-Solzda. Tlf 968 221840. Mol¡na de Segura.5, blq.6. 1"A. Tlf.968 270043. MURCIA

Parcela 5b-At1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de dos mil seiscientos cincuenta y ocho metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados (2.658,60 m2).
Linda: por el Norte, con la Parcela 5a, de igual ordenanza, y con la calle G; por el Sur, con la calle 1; por el Este, con el límite del Sector CP2
(Urbanización Los Geranios) y por el Oeste, con la calle G. Destinada a uso terciario, según ordenanza At1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidac¡ones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la mercantil GRUPO INMOBILIARIO MAR MENOR, S.L., con C.LF.: 830766265 y domicilio social
en la calle Serrano, número 7, deEl Algar, Cartagena; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha cuatro de abril de 2003, ante
la notario de Cartagena Doña María Teresa Navarro Morell.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguiente
relación f¡ncas aportadas-fincas adjudicadas.

Coeficiente de participación; Le corresponde el 24,7707800/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 1.991,38 m2 construidos, equivalentes al 24,7707800/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelacún.
Valoración: 387.450'58 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación. f
Afecciones: La finca está afecta al pago de32L.952,94 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
24,7707800/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional. i-

i--
L-r
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,
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c..
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z
1

REF

34624
346?4

No de FINCA
REGIST.

2/LL/2OO4-8a-99.060/o; 2/Ol/2004-7a-99,060/o; 2/LO/2003-6¿-99,060/o v 25/06/2OO2-5a-99,060/o.
2 / | L / 2OO4 - 7 a - 1 0 0 o/o : 02 / | O I 2OO3 - 6a - 1 0 0 o/o - 0 2 / 1 0 / 2 00 3 - 5 a - 1 00 o/o

FECHA - SEGUI,I NOTA O NOTAS MARGINALES - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL
DE LA INSCRIPCIÓN

4
5a

3b
3a
2

1

REF

FINCAS INICIALES APORTADAS A LA
REPARCELACIóN

34632
346 18
34630
34630
34624
34624

no REG

100
50

30.126
34.q37

100
100

o/o

0
0
0

ñ
99.06

100

o/o DE LA APORTACION

CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES AD]UDICADAS

0
0
0
0

99.06
100

o/o DE LA FINCA QUE
REPRESENTA

0
0
0
0

99.06
100

o/o DERECHO/TOTAL DERECHO

FINCA

5b-At1(CP2)

PARCELA

FINCAS ADJUDICADAS



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCÍA.. AROUITECTOS,
A|-¿OO|SpO Srmon LOpeZ. ¿-}-tZOa. rrr. VOó r r ó4u Molina de Segura, 5. blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA2

Parcela 9-ST

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de treinta y cinco metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados (35,20 m2). Linda: por el Norte, con la
parcela 4, de ordenanza At1(CP2)l por el Sur, con la calle F; por el Este, con el área peatonal constituida por la Parcela 3, Unidad de Actuación
4, del referido P. P. y por el Oeste, con la parcela 4, de ordenanza At1(CP2). Parcela no lucrativa, de propiedad privada según el Plan Parcial,
que está destinada a albergar instalaciones de servicios técnicos generales de la urbanización: transformadores, antenas colectivas, etc.,
según ordenanza ST del citado documento.

Cargas: Sin cargas.

Adjudicatario: La finca descr¡ta se adjudica en proindiviso a los prop¡etarios según su coeficiente de partic¡pac¡ón en los gastos de
urbanización:

UTORALIA
MERZEA
GRiMM

31.589841 o/o
L5,976779 o/o
52.433380 o/o

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITOMLIA: Litoralia Mar Menor, S.L.

Título: Se les adjudica en virtud de lo establec¡do en el Plan Parcial.

U
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LUrs GóMEZ DE RAMóN FUSTER. ANToNto Á¡¡cet CLEMENTE cnnciR.- AReutrEcros.
Azobispo Simón López. 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1oA. Tlf. 968 270043. MURCIA

16,6,2: FINCAS ADJUDICADAS AL AYUNTAMIENTO

L6.6.2.1: FINCAS DE CESIóN PATRIMONIAL

Parcela 5a-At1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de mil ciento noventa y dos metros cuadrados con c¡ncuenta y cuatro decímetros cuadrados (1.192,54 m2).
Linda: por el Norte, con la calle G; por el Sur, con la Parcela 5b, de igual ordenanzai por el Este, con el límite del Sector Cp2 (Urbanización
Los Geranios) y por el Oeste, con la calle G. Destinada a uso terciario, según ordenanza At1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: Sin cargas.
Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena.
Título: Se le adjudica en concepto del 10% de aprovechamiento de cesión.
Coeficiente de participación : 0olo
Aprovechamiento: 893,25 m2 construidos, equivalentes al 10o/o del aprovechamiento total del proyecto de reparcelación.
Valoraciónz L73.794,17 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: Ninguna.

t6.6.2.2: FINCAS DE CESIÓN DEMANIAL

Parcela 6-EJ

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de ochocientos nueve metros cuadrados con doce decímetros cuadrados (809,12 m2). Linda: por el Norte, con
la calle D; por el Sur, con la calle C2; por el Este, con la Parcela 7, de igual ordenanza, de la Unidad de Actuación j, del plan parcial y por el
Oeste, con la Parcela 7, de ordenanza JAR de las del repetido Plan Parcial. Destinada a equipamiento deportivo de dominio y uso públicos,
según ordenanza El del Plan Parcial.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena.

--: ¡
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.. ARQUITECTOS.

Azobispo Simón López, Z-S"lzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1" A, Tlf. 96E 270043. MUR(;IA

Parcela 7-JAR

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de mil trece metros cuadrados con dieciocho decímetros cuadrados (1.013,18 m2). Linda: por el Norte, con la
calle D; por el Sur, con la calle C2; por el Este, con la Parcela 6, de ordenanza EJ de las del Plan Parcial, y por el Oeste, con la Parcela 8, de

ordenanza JN de las del repetido Plan Parcial. Está destinada a albergar un jardín de dominio y uso públicos, según ordenanza JAR del Plan

Parcial.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena

Parcela 8-JN

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de seiscientos veinticinco metros cuadrados (625,00 m2). Linda: por el Norte, con la calle D; por el Sur, con la
calle C2; por el Este, con la Parcela 7, de ordenanza JAR de las del Plan Parcial, y por el Oeste, con la calle A. Está destinada a albergar un
área para juego de niños, de dominio y uso públicos, según ordenanza lN del Plan Parcial.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena.

Viario

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, e integrada por el conjunto de calles de la Unidad de Actuación, tiene una superficie de seis mil setecientos noventa y cinco metros
cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados(6.795,48 m2). Linda: por el Norte, con la banda de Sistema General de Espacios Libres
adscrita a la Unidad de Actuación; por el Sur, con las Unidades de Actuación 1y 3 del Plan Parcial; por el Este, con las Unidades de Actuación
3 V 4 del Plan Parcial y por el Oeste, con la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial. Internamente linda con las fincas descritas
anteriormente.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntam¡ento de Cartagena r
r
f¡ rl
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LUrs cóMEz DE RAMóN FUsrER. ANToNto At¡cel cLEMENTE GeRcín.- ARoutrEcros.
Atzobispo S¡món López, 2-íolzda. Tlf 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1" A. Tlf. 968 270043. MURCIA

Sistema General de Espacios Libres (S.G.E.L.) adscrito a la Unidad de Actuación no 2

Descripción: URBANA: situada al norte de la Unidad de Actuación no 2 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de

Cartagena, constituye una fracción de la total banda de Sistema General de Espacios Libres adscrita al Sector; tiene una superficie de mil
novecientos noventa y siete metros cuadrados con doce decímetros cuadrados (1.997,t2 m2). Linda: por el Norte, con la autovía de La Manga
y, en parte, con la prolongación de la referida banda de S.G.E.L. en su desarrollo frente a las edificaciones de la Cooperativa Ntra. Sra. Del
Mar; por el Sur, con la calle G del Plan Parcial; por el Este, con la calle G y, en parte, con la prolongación de la referida banda de S.G.E.L. en

su desarrollo frente a las edificaciones de la Cooperativa Ntra. Sra. Del Mar, y por el Oeste, con la autovía de La Manga y, en parte, con la
prolongación de la referida banda de Sistemas Generales en su desarrollo frente a la Unidad de Actuación no l del Plan Parcial. Está destinada
a albergar un área ajardinada de dominio y uso públicos.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.- AROUITECTOS.
Arzobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 1o A. Tlf. 968 270043. MURCIA

17. CUENTA DE LTQUTDACTóN PROVTSTONAL

L7.L: CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL POR FINCAS ADJUDICADAS

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITOMLIA: Litoralia Mar Menor, S.L
(2) Vu1(CP2) Residencial; At1(CP2) Terciario

Gr.>
D

tl:";,rJ,,

;
)ji

TOTAL

-Psa-AtllcP2)

5b-At1lcP2)
4-At1(CP2)
3-Vu 1(CP2)
2-Vu 1(CP2)
1-Vu 1l CP2'l

,.PARCEU
(2)

AYUNTAMIENTO

GRIMM
LITORALIA

GRIMM
GRIMM

MERZEA

PROPIETARIO
(1)

8.932,48
llooo/o UA2)

893,25

8.039,23
(Aprovechamiento
patrimonializable
= 90o/o del total
aorovech. UA2)

1.991.38
2.539.58
965.28

1.258.58
1.284.4\

EDIFICABILIDAD
(m2 TECHO)

100
0

24,770780
31,589841
L2.OO7r20
15.655480
L5.976779

COEF.PART.
o/o

L.299.728,7L
0

32L.952,94
410.582.23
156.059.99
203.478,77
207.654,78

GASTOS
URBANIZACIÓN
IVA INCLUIDO.

t€)

o
0

0
-39.10
-29.t9

0
+68.29

DIF.ADJU
(m2

TECHO)

L3.289,23

13.289.23
A PAGAR

t3.289,23

7.608,86
5.680.37

A PERCIBIR

INDEMNIZACIONES
(194,60 €/m2; SIN URB.;SIN

IVA)
(€)

EXPTE.: 74PR-¡V06 (MOD-V/07) 43t45



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.. AROUITECTOS
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5. blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

77.2: CUENTA DE LIQUTDACTÓN PROVISIONAL POR PROPIETARIOS

(1) GRIMM: Grupo Inmobiliario Mar Menor, S.L.; MERZEA: Merzea Renta, S.L.; LITOMLIA: Litoralia Mar Menor, S.L.
(2) Vu1(CP2) Residencial; At1(CP2) Terciario

l- ..
0'

,-. .j j::
Fl .- _,

rF.',.- -l- --__.; I

-;' -.'d t'
.

\j:i-

f.r

f- n¿"

nt¡¡ -.
G=nr

TOTAL
AYUNTAMIENTO

LITORAUA
MERZEA
GRIMM

PROPIETARIO
(1)

8.932,48
llooo/o UA2)

893.25

8.039,23
(Aprovechamiento
patrimonializable
= 9Oo/o del total
aorovech. UA2)

2.539.58
7.244.41
4.2t5.24

TOTAL
APROVECHAMIENTO

AD]UDICADO
(m2 TECHO)

100
0

31.589841
L5.976779
52,433380

COEF.PART.
o/o

t.299.728,7t
0

410.582.23
207.654.78
681.491,70

GASTOS URBANIZACIóN
IVA INCLUIDO.

(€)

o
0

-39,10
+68.29
-29,t9

DIF.ADJU.
(m2 TECHO)

13.289,23

t3.289.23

SALDO DEUDOR
CANTIDAD A

PAGAR

INDEMNIZACIONES
(194,60 €/m2; SIN URB.;SIN IVA)

(c)

13.289,23

7.608,86

5.680.37

SALDO ACREEDOR:
CANTIDAD A

PERCIBIR

EXPTE. : 74PR-ll/06 (MOD-V/07)



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCfA,. ARQUITECTOS.
Azobispo Simón López. z-s"lzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1 " A, Trf, 968 270043. MURCTA

18. JUSTIFICACIóru OC LAS SUPERFICIES. cD¡' .' ,

En la siguiente tabla se reflejan las superficies de las diferentes parcelas de la Unidad de Actuación, según su uso, así
como la total extensión superficial de la misma junto con los Sistemas Generale-9sd-scritos.

Murcia, mayo de 2OO7
('

a

l6.rl¡r¡qnb,e¿oro-, ,

)

DILIGENCIA Por b Junb de Gobiemo Local del
Excmo. eo sesión
celebrada el
Acuerdo en el qre

q,Jt qEFacnHuNrctPAL
Lcs e,flS$ilffiffismo

Proyeclo de Gesüón, de cuyo expedient€
pafe el presenlo documnto.
carrasena, ...¿1... ¿e ....H*f.Lo-.... ¿e

EL SECREÍARIO DE GERENCIA

;

:

'-,¡o

? 9 Jt,lt tuul

TOTAL UNIDAD DE ACTUACION + SS.GG. ADSCRITOS

SS.GG.
ADSCRITOS

DE ACTUACI N

2

UNIDAD
DE

ACTUACIóN

VIARIO

9
8
7
6
5b
5a
4
3
2

1

PARCEI.A

ESPACIOS
LIBRES

VIARIO

SERVICIOS
ESP. LIBRES
ESP. LIBRES
DEPORTIVO
TERCIARIO
TERCIARIO
TERCIARIO

RESIDENCIAL
RESIDENCIAL
RESIDENCIAL

USO

ST
JN

]AR
E]

AtllcP2)
At1(CP2)
At1(CP2)
Vu 1(CP2)
Vu 1lCP2)
Vu 1(CP2)

ORDENANZA

t.997,L2

6.795,48

35.20
625,00

1.013,18
809.12

2.658,60
t.L92.54
3.390.48
r.927,29
2.5L2,89
2.564,48

m2
PARCIAL

SUPERFICIES

25.521,38
L.997.r2

23.524',26
6.795,48

35,20
1 .638. 1 8

809. 1 2

7.24t,62

7.004,66

m2
ACUMULADA

EXPTE. : 74PR-ll/06 (MOD-V/O7)
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ANEJO 1
cÉouLAS URBANÍsncns MoDIFICADAS

(DEPARCELAIaPARCELA4; PARCELAS5ay5b; dePARCELA6aPARCELA9yPARCELADES.G.E.L.)



PROYECTO DE REPARCELAC]ÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUD]CACIÓN Y CÉDULA URBANÍSTICA PARCELA: 1-Vu1(CP2)

ADJUDICADA A:

MERZEA RENTA, S.L.

% Edif.(m2)

1 .284'41

Cuoto %

't5'976779

Coste urbonizoción

2o7.6s4'78 €.

Soldo provisionol

+207.654'78€100

CROQUIS

o

N
A

S

E

ESPACIO UBRE PRIVADO

u1(CP

d
o
'oo

ó1

At 1 (cP2)

u r(uf

EJ
TE

AP

éF
F.)

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.284'41 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 70%
N' DE PLANTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCELA MINIMA: 120 M2
REIRANQUEOS: Según croquis y ordenonzos del

P.P. CPz
APARCAMIENTOS: 1 por viviendo.

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo

NORMA DE APLICACIÓN: Vu1(CP2) del P.P.

-ri.'Ii --. tr¡ q.
l)
l,:

l
¡'- ''
i-. ;

I

L¡

SUPERFICIE:2.s6¿'¿B m2
LINDEROS:
NORTE: Colle "F'

SUR: Colle 'E'
ESTE: Areo peotonol (porcelo 3 UA4)

OESTE: Colle 'A"



CARGAS

En rozón de los fincos de que procede, ofección o los liquidociones que pudieren girorse del ITP y AJD, duronte un plozo de cinco
oños, desde los fechos:

FECHA - SEGIJN NOTA O NOTAS MARGINALES DE LA INSCRIPCIÓN - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL

17/11/2004-11'-1oo%;28/8/20o4-7'-39'275a%;31/O7/2002-6'-39'2754% y 22/07/2002-5'-39'2754%

17/11/2OO+-10'-1oO%;2a/8/2004-8'-39'275a%:31/07/2002-7'-39'2754%; v 22/07/2002-6'-39'2754%.

17/'t1/2004-11'-1OA%;2+/8/2004-9'-39'2754%;31/07/2002-8'-39'27542; y 22/07/2002-7'-39'2754%.

17/11/2OO+-9'-1OO%;24/8/2OO4-7'-3s'2754%;29/O1/2004-6'-39'275a%:31/O7/2002-5'-39'2754%; 01/06/2006-11'-39'2754%

t7/11/2004-8'-100%;24/8/2004-6'-3s'2754%;12/o+/2003-5'-39'2754%; 14/02/2003-4'-3s'2754%;3/01/2OO3-3'-39'2754%

No de FINCA
REGISTRAL

34630
34622
34620

9512
9460

ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo
y en los del Plon Porciol.

qrgr"I,üt ot"lplo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno

'i

(Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

En lo zono grofiodo como espocio libre privodo . se
ojustorón o io estoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2)

=P
z

mos
cartagena

n

Residenciol.

USOS

Corocterístico:

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P.

SERVIDUMBRES

Murcio, moyo do 2007

LOS AROUÍTE TOS

LUls CÓMEZ OE MI¡ÓN RJÍER AJ'{TONIO AGEL CIT}¡ENIE GARCh

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción
en lo cuento de liquidoción
definitivomente, colculóndose

indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijoró
entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente- o lo cuento de
liqüidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA PARCELA: 2-Vu1(CP2)

ADJUD]CADA A Edif.(m2)

1.258'58

Cuoto %

15'655480

Coste urbonizoción

203.478'77 €

Soldo provisionol

+2oJ.478'77 €.GRUPO INMOBILJARIO
MAR MENOR, S.L

100

CROQUlS

o

N
A

S

E

ESPACIO UBRE PRIVADO

u1(CP

At 1 (CP2)

u1( CP2

EJ

AP

EI

7;.

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.258'58 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ
N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MÍNIMA: 120 M2
REIRANQUEOS: Según croquis y ordenonzos del

P.P. CPz
APARCAMIENTOS: 'l por viviendo.

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo

NORMA DE APLICACIÓN: Vu1(CP2) del P.P.
(;t- .,, . ., r

r-rLi
l_ 't

L.
r f..
l_. ¡

GERrli.l,,1,irr :\i. _..,i

.j

urÉ¡el' "

SUPERFICIE: z.sr 2'89 m2
LINDEROS:
NORTE: Colle 'E'
SUR: Colle '2-
ESTE: Areo peotonol (porcelo 3 UA4)

OESTE: Colle 'A'



CARGAS

En rozón de los fincos de que procede, ofecci6n o los liquidociones que pudieren girorse del ITP y AJD, duronte un plozo de cinco
oños, desde los fechos:

FECHA _ SEGÚN NOTA O NOTAS MARGINALES DE I-A INSCRIPCIÓN - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL

2/11/2OO+-8'-O'94%;2/O1/?OO+-7',-O'94%t 2/10/2003-6'-d94% y 25/O6/2OO2-5',-O'9+%.

2/11/2OO4-E -1OO%.

2/11 /2OO4-9'-1OO%.

1+/12/2OO5-9'-1 00%

2/ 1't / 200+-6'-8'93%; 1 O / 4/ 2OO3-5' -8' 93%.

No de FINCA
REGISTRAL

34628
34630

34630
3461 8

34632

ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estor6 o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno
y en los del Plon Porciol.

(Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos Pormeno-
rizodos..y 4.3.2: Normos-¡pprticulores, del P.P.)

En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se
ojustorón o lo estoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2) o

Y
!')

z
Ct)
d-2

/P.P
Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos com b

Residenciol.

USOS

Corocterístico:

SERVIDUMBRES ;..;l t
srtlÍDi

Murcio, moyo dc 2007

LOS ARQUmCTOS

LUIS CÓ}¡U OE RAI¡óN R'SIER A¡{TONIO AIGEL CIE}¡ENIE GARCh

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 1 6%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoci6n finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CPz, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA PARCELA: 3-Vu1 CP2

Edif.(m2)

96s'28

Coste urbonizoción

r ss.osg'gg €

Soldo provisionol

+ 156.059'99 €
ADJUDICADA A:

GRUPO INMOBILIARIO
MAR MENOR. S.L

100

Cuoto %

12'OO7120

CROQUIS

o

N
A

S

E

ESPACIO UBRE PRÍVADO

o

JN

u1(CP

1

u'l (CP

JAR

u1( CP2

IJ

cEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 965'28 M2

OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ

N' DE PUNTAS I¡AXIVO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MfNIMA: 120 M2
RIIRANQUEOS: Según croquis y ordenonzos del

P.P. CPz
APARCAMIENTOS: 1 por viviendo.

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo

NORMA DE APLICACIÓN: Vu1(CP2) del P.P.

n

SUPERFICIE: t .927' 29 m2
LINDEROS:
NORTE: Colle '2"
SUR: Colle 'D'
ESTE: Colle "1"

OESTE: Colle 'A"



CARGAS

En rozón de los fincos de que procede, ofección
oños, desde los fechos:

FECHA _ SEGI]N NOTA O NOTAS MARGINALES DE I-A INSCRIPCIÓN - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL

2 / 1 1 / 2OO 4 - 6' - 9',t,O7 %: 1 O / 4 / 2OO3 - 5' -9 1' 07 %.

N" de FINCA
REGISTRAL

34630

plozo de cincouno los liquidociones que pudieren girorse del ITP y AJD, duronte

ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo,
y en los del Plon Porciol.

se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno

(Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P')

En lo zodD::qrofiodo -como espocio libre privodo se
ojustorón.-o'io estoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2)

I

Compotible: Según ort. 4'3.3: Usos compotibles, del P.P.
i g Ju"l lull

USOS

Corocterístico: Residenciol

R^ilÓN ruSfER ANTONIO A{GEL CIEIIENTE GARChLU|S GÓT¡EZ

Murcio, moyo dc 2OO7

LOS ARQUmCTOS

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 1 6%, son los previstos

en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijo16

definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos'

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de

oái"¿ióó"iOn, se indicon en el cuodro de-proyec-to. correspondiente-o.lo cuento de

t¡qú¡OociOn, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo'

g.¡tr4l.snru;SERVIDUMBRES r&



PRoYEcTo DE REPARcELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA UNARN¡fSTICN PARCELA: 4-At1 CP2

ADJUDICADA A: % Edif.(m2)

2.539'58

Cuoto Z

31'58984r

Coste urbonizoción

+r o.sez'z¡ €

Soldo provisionol

++to.saz'23 €I.JTORAI.JA
MAR MENOR, S.L 100

CROQUIS

o

N
A

S

E

At1

HOTILERO

I
...(,

/

/\

/

\/

cP2
tla
B.

o|

ul ( CP

u1 ( CP

tl

AP

\

At1 (cP2) \

cEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 2.539'58 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 70%

N' DE PBNTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMAT Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MÍNIMA: 600 M2
RFIRANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CPz

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoción. (El 2%
odoptodos: 3'30x4'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: At1(CP2) del P.P.

G;.
5

\ .i
L;

üq:It*: "::.{ :'.. . .,.;,:

(*li .- -:¿ .

SUPERFICIE: J.Jgo'48 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle "'l '
SUR: Colle 'F' y S.T. (porcelo 9)

ESTE: Areo peotonol (porcelo 3 UAa) y

S.T. (porcelo 9)

OESTE: Colle "A'



ofección o los liquidociones que pudieren girorse del ITP y AJD, duronte un plozo de cinco

FECHA - SEGÚN NOTA O NOTAS MARGINALES DE I-A INSCRIPCIÓN - PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL

/2OO4- 1 2', oo%; 1 1 /2O04- o' oo%; 28/8/2004-7' -60'7246%; 3 1 /07/2OO2-6 60'7246%; v 22/07/2OO2-5 60 '72+6%.71 11 1 11 1 1
a

17 /1 1 /2004-8'- l 00%; 11 /1 1 /a}O+-7', -1OO%

7 /2OO4
a 00%: 1 1 /2oo4-9 oo%: 24/8/2OO4-E -60'7246% 3 /07 /2oo2 7' 60 '7246% v 22/07 /2002-6 60 '72 46%.a

1 1 1 1 1 111 1 1

111 7 1 /2OO4 2', oo%; 1 1 /2OO4- 0' 1 oo% 2+ 2004-9' 60'7246%; 5 /07/2OO2-8 '-60'7246%7 v 22/07 /2002 7'-60'7246%
1 1 11 /8/ 1

i7/11/2OO+-10'-1OO%;11/11/2OO4-8'-1oO%:24/8/2004-7'-60'7246%;29/Ot/20O4-6'-6O'7246%;
1 / 06 / 2006- 1 1' - 60' 7 246%.

31 / 07 / 2OO2-5' -60'7246% y

1 4 / 02 / 2Oo3- 4' - 60' 7 246% Y17/11/2OO4-9.-1QQ%:11/11/2OO4-7',-1OO%;24/8/2004-6'-60'7246%;12/04/2A03-5'-6A'7246%;
3 / O 1 / 2003 - 3', - 60' 7 246%.

N' de FINCA
REGISTRAL

34630
3461 I
34622
3+620

9512

9460

CARGAS

En rozón de los fincos de que procede,
oños, desde los fechos:

1 9 iUL t.tviSERVIDUMBRES

OBSERVACIONES ,fU[tIAF d
Los costes de urbonizoción indícodos, que incluyen el lVA, ol I 6%, son los previstos

en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de

odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspond¡ente- o lo cuento de
líqúidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.

LUIS GÓ}¡EZ RA}¡ÓN FTJSÍER AI{TONIO ÁNGEL CI.E}TENIE GARCh

Murcio, moyo de 2007

LOS ARQUÍIECTOS

ORDENAI'IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente
y en los del Plon Porciol.

cédulo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno
\,rLw I lv'¡ r

USOS
Corocterístico: Tercíorio. (Según.*gfts...4.J.1:.-Colitjg_gg¡¡*del suelo, usos p.ormeno-

rizodós y 4.3.2: Norrnog{ftticulores, del P.P.)

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, ddIiDgD



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTCA PARCELA: 5a-At1 CP2

Edif.(m2)

893'25

Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionol
ADJUDICADA A: %

AYI.JNTAMIENTO DE CARTAGENA 1OO

At 1 (CP2)

(cP2)
PD

t1

7--.

s'o
a0

AP

/

/¡

/

/

/

I
I

3

o(o
v6.

/

CROQUIS

o

N
A

S

E

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 893'25 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 70%

N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCELA MÍNIMA: 600 M2
RfIRANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CP2

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoción. (El 2%

odoptodos: 3'30xa'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunio y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: At1(CP2) del P.P.

LJ
I

l-.

t-,.
rif :: -'

(,.)

SUPERFICIE: r.r 92's4 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle "G"

SUR: Atl CP2 (porcelo 5.b)

ESTE: Límite del Sector
(urbonizoci6n Los Geronios)

OESTE: Colle 'G'



CARGAS

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno
y en los del Plon Porciol.

LUIS CÓMU DE R'ü¡ÓN N.,íER AI{TONIO ANGEL CTTIIENTE GARCÍA

+

Murcio, moyo dc 2OO7

LOS AROUmCÍOS

(

SERVIDUMBRES

t & a,¡¿i,

OBSERVACIONES
L.
¡i.

v uL /04/

,!{gE&

(Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos Pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

4.3.3: Usos compotibles, del P.P.Compotible: Según ort

USOS

Corocterístico: Terciorio



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA PARCELA: 5b-At1 cP2)

% Edif.(m2)

1 .991 'J8

Cuoto Z

2+'770780

Coste urbonizoci6n

J21.952'94 €

Soldo provisionol

+321.952'94€

ADJUDICADA A:

GRUPO INMOBILIARIO
MAR MENOR, S.L

100

At 1 (CP2)

t 1 (cP2

cP2

7--.

AP

/

/

I
I

I

(o

/

i.jFo

F

l/

/¡

CROQUIS

o

N
A

S

E

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.991'38 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ

N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2
ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCELA MfNIMA: 600 M2
RFfRANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CPz

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoción. (El 2%
odoptodos: 3'30xa'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: At1(CP2) del P.P.

n (l
i

r
GEIIi-,
lÍl -n!,...'-,,'r'.
f,¡{ i :u *l X :'.

SUPERFICIE:2.658'60 m2

LINDEROS:

NORTE: At1 CP2 (porcelo 5.o) y colle "G"

SUR: Colle '1'
ESTE: Límite del Sector

(urbonizoción Los Geronios)

OESTE: Colle 'G'



CARGAS

En rozón de los fincos de que procede, ofección o los liquidociones que pudieren girorse del ITP y AJD, duronte un plozo de cinco
oños, desde los fechos:

FECHA _ SEGÚN NOTA O NOTAS MARGINALES DE I-A INSCRIPCIÓN _ PORCENTAJE DEL IMPORTE POTENCIAL

2/ 1 1 /2OO4-7o -1 OO%; 2/ 10 /2003-6' -10O%; 2/ 1O/2OO3-5', -1 OO%

4lt l2oo4-B'-99'06%; 2/oi /2004-7'-99'06%; 2/10/2003-6'-99'06% y 2s/o6/zoo2-s'-99'062.

N' de FINCA
REGISTRAL

34624
34628

ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno
y en los del Plon Porciol.

RA}¡ÓN RJSTER A{TONIO ÁNGEL CI"E}'ENTE OqRCfALUIS CÓMEZ

+

Murciq, moyo do 2007

LOS ARQUÍTECTOS

UF
.qz
d
c.

f-:l)ltlyr¡
GESTION

,w
com

F-*u"o"
Compotible: Según ort. 4.3

I
les,potib

USOS

Corocterístico: Terciorio (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

SERVIDUMBRES

;\

19 JiJt u,tl

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contídodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANfSTCA PARCELA: 6-EJ

ADJUD]CADA A:
AÍJNTAITIENTO DE CARTAGENA

Edif.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionol

100

JN

+

u 1 (CP2

+

1(c

ñt4

)

At 1 (CP2)

EE

At 1 (cP2)

cñtÉ
e

?"

EJ

7-.

cñ"e

vu t (cc2)

ELP
(cP2)

CROQUIS

N
A

S

o E

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPACIÓN MAXIMA:

N. DE PLANTAS UAXIIT¡O:

ALTURA ¡¡AXIVA:
PARCEI-A MÍNIMA:

RÍIRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: EJ dCI P.P.

Llr:,i;r-itq, 
,

(,

l"'
L.

\rC:. -,,u. i -t",'' '

ui',.., -,
c... -.

SUPERFICIE:809'12 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle 'D'
SUR: Colle -C2'

ESTE: EJ (porcelo 7 UA3)

OESTE: JAR (porcelo 7)



CARGAS

Murciq, moyo dc 2007

LOS ARQUÍIECTOs

LUIS GOT'EZ DE RAI¡ÓN FUSIER A¡{IONIO ANGEL CII}¡ENIE OCRCh

OBSERVACIONES

Porcelo público de equipomiento deportivo y de cesión obligotorio y grotuito ol
Ayuntomiento.

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo
y en los del Plon Porciol.

en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno

lnstolociones deportivos ol oire libre. (Según orts. 4.3.1 : Colificoción del

suelo, usos Pormenorizodg;. - y 4.3.2: Normos porticulores'
del P'P.)" 'r*'.'

U
tr

.q
7
É
g,

Compotibles

C

GESilÓNUSOS

Corocterístico

SERVIDUMBRES

dD
a ''-'P



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CÉDULA URBANÍSTICA PARCELA: 7-JAR

ADJUDICADA A:

A\4JI.ÍTAMIENTO DE CARTAGEM

Ed¡f.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionol

100

JN

u t (crz

'('|-
PL

B
J

Vu1 (c )

7--.

At 1 (CP2) :

EE

At1(cP2)

EJ

( )

"e

"c
cnttÉ

vu t (cez)

ELP
CP2

CROQUIS

N
A

S

o E

cEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPACIÓN MAXIMA:

N' DE PIANTAS I.,IAXIVO:

ALTURA ¡¡AxIue:
PARCEI-A MINIMA:

REIRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: JAR dEI P.P.

1

L-_'

r'
t

f]'.t,." .,'., -'-'

SUPERFICIE: t.olJ'18 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle 'D'
SUR: Colle 'C2'
ESTE: EJ (porcelo 6)
OESTE: JN (porcelo 8)



CARGAS

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno
y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Jordines. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormenorizodos
y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

(r'
tr
.9z
6.É:)

GESTION

Compotibles: Según ort. 4.3.5 del P.P.

SERVIDUMBRES

Murcio, moyo dc 2OO7

LOS ARQUfIECTOS

LUIS GÓ}¡Z RAilON rusTER AI{TONIO CT.E}¡ENIE GARCh

oBSERVACToNES f dfs¡-; i;ñ;:.-.
Porcelo público poro jordín; de cesión obligotorio y grm{uito ol Ayuntomiento

I g JUL ZirÜI

*,'¡il&r,



PROYECTO DE REPARCELAC]ÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍST|CA PARCELA: 8-JN

Edif.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoci6n Soldo provisionolADJUDICADA A:

AYIJNTAMIENTO DE CARTAGENA 100

JN

u1(CP2

JAR

u1( CP2

E

u1(C )

At1(CP2)

EE

At1(cP2)

( )

ChLv"

"9

E-lLU

"c
cnt"É

7

vu 1 (CP2)

TLP
C?2

CROQUIS

N
A

S

o E

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPACIÓN MAXIMA:

N' DE PI-ANTAS MAXIMO:

ALTURA MAXIMA:

PARCELA MÍNIMA:

RITRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: JN del P.P.

tr (

L.

r' . t \i...t.

SUPERFICIE:625'oo m2

LINDEROS:

NORTE: Colle 'D'
SUR: colle "c2"
ESTE: JAR (porcelo 7)
OESTE: Colle 'A'



CARGAS

ORDENAT.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo,
y en los del Plon Porciol.

se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.0.U' de Cortogeno

LUIS CÓMU DE R^T.ÓN R,STER AI{TONIO A¡GEL CI'¡}¡ENTE GARCh

Murcio, moyo dc 20O7

LOS ARQUfIECTOS

1 g JUt 
'¿¡¡i

SERVIDUMBRES
cartaglen,:.

ntsmcurba

OBSERVACIONES
porcelo público poro ínstolociones propios de juegos de niños; de cesión obligotorio

y grotuito ol Ayuntomiento.

USOS

Corocterístico: Juegos de niños. (Según orts. 4.3.'l: Colificoci6n del suelo, usos
pormenorizodos y 4.3.2: Normos porticulores,del P.P.)

I
F

.!az
d'

Compotibles: Según ort. 4.3.3 del. ;"#,:;-..(TÍ€i tl

.. a i. -¡lE



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA PARCELA: 9-ST

ADJUDICADA A: (PRolNDlvlso) % Edif.(m2) cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionot

GRUPO INUOEITIAFüO ll^R I¡ENOR. S.L
¡¡ERZEA RANTA S.L
uroRAx tt R vENoR, s.L

52'45J580
15'976779
31'589841

100'000000

u1(CP

Atl (cP2)
J

u1(CP

ut(CP

ST

7:.

AP

EI
EJ

CROQUIS

o

N
A

S

E

cEDULA DE EDIFICACIÓN

SUPERFICIE CONSTRUIDN ¡¡AXI¡¡¡:
ocuPActóN t¡Axtt¡R:
N. DE PI-ANTAS vAxl¡¡o:
ALTURA vAxtt¡R:
PARCELA MÍNIMA:

RETRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: ST dCI P.P.
r,-_,, . ,. 

- )i r
fr <L

rll-.

f'
...;

Lt¡:l

lf
l¿.,' *.

SUPERFICIE:ss'zo mz

LINDEROS:

NORTE: At1 (CP2) (porcelo 4)

SUR: Colle 'F"

ESTE: Areo peotonol (porcelo 3 UA4)

OESTE: At1 (CP2) (porcelo 4)



CARGAS

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se esto16 o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno
y en los del Plon Porciol.

oE R^r¡ÓN R,SIER ANTONIO ANCEL CT¡I¡ENTE OqRCh

+
LUIS

Murcio, moyo óc 2OO7

LOS ARQUfiECTOS

Servicios técnicos. (Según orts. 4.3.1 : Colificoción del suelo, usos
pormenorizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del

P.P.)

U
tr
U:

L
cc'
ot

GESTION

ri¡-^

USOS

Corocterístico

.¿d
SERVIDUMBRES 9 JUL riü

Porcelo no lucrotivo de propiedod privodo. (Art. 4

'#der 
P.P.)

.:: ¡ r.\,.;OBSERVACIONES

l
I
I
!
H



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.2, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA PARCELA: S.G.E.L. adscrito a la U.A.2

ADJUDICADA A:

A)1'NIA¡/IENTO DE CARTAGENA

Z Edif.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionol

roo

At1 CP2

S.G.E.L.
dscrito
laU

At 1 \(cP2)

/

/

/

I I

\

\

\

A

/

At 1 (cP2)

'J
o

(t

CROQUIS

o

N
A

S

E

cÉouu DE EDrFrcncrór.r

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPAcIÓN MAXIMA:

N' DE PI-ANTAS MAXIMO:

ALTURA Ir¡AXII'¡R:

PARCEIA ¡vtfnlve:
RETRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

USO: Espocio libre ojordinodo de dominio y uso
públicos

ii
J

f.

Gnr-
t':L*í

C

¡ .,t

SUPERFICIE: 1.997'1 2 m2

LINDEROS:

NORTE: Autovío de Lo Mongo y prolongoción bondo de
S.G.E.L. frente o lo Cooperotivo Ntro. Sro. del Mor

SUR: Colle 'G'
ESTE: Colle "G' y prolongoci6n bondo de S.G.E.L. frente

o lo Cooperotivo Ntro. Sro. del Mor

OESTE: Autovío de Lo Mongo y prolongoción bondo de
S.G.E.L. frente o lo Unidod de Actuoción 1



!
t.
L,

z
c

mcu

CARGAS

ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo
y en los del Plon Porciol.

presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno

LUF GÓT¡A OE RAIIÓN FUSIER A{TONIO A¡{GEL CI"E}¡E}{IE GARCh

tI

Murcio. moyo de 2007

LOS ARQUÍIECTOS

ür=a{
SERVIDUMBRES

OBSERVACIONES

s-.$¿s*¿-dSI!EBt& - d-$ €.-

Espocios libres públicos. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormenorizodos y 4.3.2.: Normos porticulores

del P.P.)

USOS

Corocterístico

Compotibles: Según ort. 4.3.3 del P.P.



PLANOS
PLANOS MODIFICADOS

(1',.p: ADJUDICACIÓN DE PARCET-AS, MODIFICADO; 2',.P: SUPERPOSICIÓN FINCAS APORTADAS- FINCAS ADJUDICADAS, MODIFICADO)
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